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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. 4 «•] R e y  D. Alfonso (Q . D. 6 . )  continúa ea 
esta Corle sin novedad en su importante saluch

El Mayordomo Mayor de S. M., Jefe superior de 
Palacio, dice con fecha de ayer al Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros ló que sigue:

«Excmo. Sr.: De órden de S. M . el Rey (Q¡. D, G.) 
potigo m  conocimiento de Y. E. que, según parte 
facultativo, S. M. la Reina ha pasado bien la noche, y 
sigue en un estado satisfactorio.

S. A. R. la Infanta Doña María Teresa continúa 
Igualmente sin novedad particular.

Dio» guarde á V. E. muchos años. Palacio á las 
dos de la tarde del dia l 8 de Noviembre de 1882.= 
Él 'Jefe superior de Palacio, el Marqués do Alcañi- 
ees. —Sf, Presidente del Consejo de M inistros.»

S. A 11 la Serma. Sra, Princesa de Astúrias y  
SS. AA. lili, las Infantas Doña María Isabel, Doña 
María de la Paz y Doña María Eulalia continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante salud.

M A Y O R D O M IA  B E A T O S  B E  S . M .

Ayer, á la una de la tarde, tuvo lugar en el Real P a la 
cio la solemne .y religiosa ceremonia de conferir el Santo 
Sacram ento del Bautismo á S. A. R. la Serma. Sra. In
fanta que (lió á luz S. M. la R e in a  el dia 12 del corriente 
á  las siete y diez m inutos de la noche.

Según lo prevenido en el ceremonial, la galería del 
R eal Palacio estaba alfombrada y colgada de ricos tap i
ces; y la Rea l  Capilla, preparada para pública, ostentaba en 
el centro sobre una tarim a alfombrada la Pila Bautism al 
de Sanio Domingo de Guzman, cubierta con un dosel bor
dado de oro; á los lados del A ltar Mayor se hallaban dos 
mesas con tapetes recamados y o tra en el lado del E van
gelio para  el. Pontifical. También se habian construido en 
la  referida Real Capilla, y detrás de los bancos que sirven 
p a ra  cuando es pública, once tribunas convenientemente 
dispuestas, las cuales fueron ocupadas por los señores si
guientes: Ministros d é la  Corona y sus señoras; Damas 
de S. M. la R e i n a ; Presidentes del Consejo de Estado, 
del Tribunal Supremo de Justicia, del de Cuentas, del 
Consejo Supremo de la Guerra, y el del Tribunal de 
la  Rota; la Dipuiación perm anente de la Grandeza; 
los Capitanes Generales de E jé rc ito ; los Caballeros del 
Toison de Oro, y los ex-Embajadores; las Comisiones de 
los Cuerpos Colegisladores; el Capitán general de Castilla 
la  Nueva y los Directores é Inspectores generales de las 
arm as; las Comisiones de las Asambleas de las Reales Or
denes de Cárlos 111 é Isabel la Católica, San Juan de Jeru- 
salen en las Lenguas de Aragón y de Castilla; las repre
sentaciones de las cuatro  Ordenes militares de Santiago, 
Calatrava, A lcántara y M oníesayda del Cuerpo Colegiado 
de la Nobleza; el Gobernador civil, el Presidente de la Di
putación provincial, el Alcalde-Presidente del A yunta
miento de Madrid, dos Diputados provinciales y dos Con
cejales, en representación respectivam ente de la provin
cia y Municipio de Madrid; el Cuerpo Diplomático ex
tranjero  y sus señoras, y el Frim er In troductor de E m - {

.bajadores; el Intendente general de la Real Casa; Damas 
de SS; AA. RR.; Subjefes de Palacio; Gentiles-Hombres 

; del interior; Médicos de Cámara; Ayudantes de Campo y 
: de Ordenes de S. M., y Jefes locales de Palacio.

También se hallaban en la Real Capilla el Cardenal 
■ Arzobispo de Toledo, los Capellanes de honor y los demás 
funcionarios de la misma esperando la llegada de la co
mitiva.

En la antecám ara de S. M. se habian colocado tres 
i mesas con tapices, y sobre ellas siete bandejas de p lata con 

las insignias del Bautismo.
Reunidos anticipadam ente en la expresada an tecám a- 

i ra  los Jefes de Palacio, Grandes de España cubiertos y 
todas las demás ciases y servidumbre que habian de for
m ar parte de la Ptégia comitiva; dispuestas tam bién la au 
gusta recien nacida y S. A. I. y R. la Archiduquesa de 
A ustria Doña Isabel, Madrina en representación de S. M. I. 
y R. A. la Em peratriz de A ustria; el Jefe superior de P a 
lacio dispuso que un Mayordomo de Semana, precedido 
de dos Ujieres, se adelantase á la Real Capilla para  anun
ciar á los señores invitados que esperaban en ella la p ró 
xim a llegada del festejo.
, A la hora designada por S. M., una salva de artillería  
anunció, la salida de la com itiva de las Reales habitacio- 

í nes, form ada en .el orden siguiente:
: Dos Maceros.

Gentiles-Hombres de casa y boca.
Mayordomos de Seman?
Dos Maceros. .
Dos Reyes de arm a 3 L
Grandes de España cubiertos.
Dos Reyes de arm as.
Siete Gentiles-Hombres de Cám ara, Grandes de España, 

llevando las insignias del Bautismo descubiertas, en este 
orden: el Conde de Guaqui el salero; el Marqués de Bene- 
mejís de Sistallo el capillo; el Duque de Baena la vela; 
el Conde de Heredia-Spínola el aguam anil; el Marqués 
de Salam anca la toalla; el Duque de la Roca el m azapan, 
y el Marqués de Roncali los algodones.

S. A. R. la Infanta recien nacida., llevada por su Aya 
la Duquesa de Medina de las Torres, ostentando ésta una 
banda roja con flecos de oro.

S. A. I. y R. la Archiduquesa de A ustria Doña Isabel, < 
llevando á su lado al Patriarca  de las Indias, Pro-Capellan 
Mayor de S.M.; en seguida el Barón Teodoro Schloisnigg, 
su Mayordomo Mayor; la Condesa Daun, su Dama, y el Con
de Cárlos Condenhove, Gentil-Hombre de S. M. I. y R. A.; 
el Jefe superior de Palacio Marques de Alcañices, y el Con
de del Serrallo, Comandante general ce Reales Guardias 
Alabarderos, la Plana Mayor de este Real Cuerpo y la 
m úsica del mismo.

En las galerías se hallaban formadas en filas abiertas 
Tas compañías del citado Real Cuerpo, con uniforme de 
gala; una lucida y numerosa concurrencia presenciaba el 
paso de la comitiva, la cual entró en la Real Capilla, en 
cuya puerta, acompañado de los Capellanes de honor, es
peraba á S. A. R. el Emmo. Sr. Cardenal Bianchi, P ro - 
Nuncio de Su Santidad en esta Corte, designado por S. M. 
para adm inistrar el Santo Sacram ento del Bautismo á su 
Augusta Hija-

Durante la recepción de S. A. R. en la Capilla, ocupa
ron los sitios que en ella les estaban señalados los G ran
des de España, Mayordomos de Semana y Gentiles‘Hom
bres. A la puerta de la misma se colocaron los Maceros, 
y en los ángulos de la tarim a, donde estaba la pila bautis
mal, los cuatro Reyes de Armas.

Seguidamente empezó la ceremonia de adm inistrar el 
Bautismo á 8. A. R., imponiéndola este Santo Sacram ento 
el referido Cardenal Pro-Nuncio, con les nombres de Ma
ría  Teresa, Isabel, Eugenia, Patrocinio, Diega.

Los siete Gentiles-Hombres Grandes, colocados al re
dedor de la Pila, aproxim aron en momento oportuno al 
Prelado oficiante las insignias de que habian sido porta
dores.

Concluido el Bautismo, se sentó la Augusta Madrina, y 
S. A. R. fué tom ada por su Aya, sentándose igualm ente, 
ínterin se desnudó de los pontificales el Prelado oficiante: 
los Gentiles-Hombres Grandes, portadores de las insignias, 
lo hicieron tam bién en los bancos destinados á su alta  je 
rarquía.

En este momento la música de la Real Capilla tocó una 
brillante sinfonía; y pasados algunos instantes, se levantó 
la  comitiva y regresó en la misma forma con que salió de 
las Reales habitaciones.
***& M. el R e y  y SS. AA. RR. lasüTnfanías Doña M aría 
Isabel,¡Doña María de la Paz y Doña María Eulalia pre
senciaron desde sus dos tribunas este solemne y religioso 
acto.

La Cam arera m ayor de Palacio y la Dama de g u ar
dia no asistieron por hallarse al lado de S.M. la R e i n a .

Por último, inm ediatam ente después de regresar la 
comitiva á la Real Cámara, y según lo prescrito en el 
Real decreto fecha % del actual, fue condecorada S. A. R. 
la Infanta Doña M ana Teresa con la Banda de la  Orden 
de Damas Nobles de la Reina María Luisa.

MINISTERIO DE GRAIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de la in stan 

cia elevada por D. Manuel María Becerra pidiendo indulto 
de la pena de 10 años y un dia de inhabilitación para e jer
cer el cargo de Juez municipal y 200 pesetas de m ulta que 
la Audiencia de la Coruña le impuso en causa por los de
litos de ¡desobediencia y prolongación de atribuciones: 

Considerando que el reo ha observado buena conducta 
áutes y después de delinquir, y lleva cumplidas cuatro 
quintas partes de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
Í8 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la g racia  
ce indulto;

Oidos la Sala sentenciadora y el Consejo de Estado, de 
acuerdo con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á D. Manuel María Becerra del res
to de la pena de 10 años y un dia de inhabilitación para 
ejercer el cargo de Jm z municipal, á que fué condenado 
en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y seis de Noviembre de m il 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia, 

laanau»! A lo n so  M a r t i

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Luciano Bustam aute y San Miilan pidien
do indulto de la pm a de dos años, cuatro meses y un dia 
de prisión correccional que la Audiencia de-Burgos le im 
puso en causa por el delito de atentado á la Autoridad: 

Considerando que el recurrente observó buena conduc
ta  áñtes de delinquir, ha da o después pruebas de arrepen
tim iento, y lieva cumplida casi la mitad de su condena: 

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado, y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Luciano Bustam ante y San Mi-*
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lian del resto de la pena de dos años, cuatro meses y un 
dia ¿e prisión correccional que le fué impuesta en la ñau- 
ga de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y seis de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
ffi Ministro da Gracia y  Justicia,

I S a ttu e f i  A to a a s o

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por José Santos Carranza pidiendo indulto 
de la pena de dos años, cuatro meses y un dia de prisión 
correccional que la Audiencia de esta Corte le impuso en 
causa por el delito do lesiones:

Considerando que el reo observó buena conducta ántes 
de delinquir, ha dado después pruebas de arrepentimiento, 
y lleva cu m p lid a  casi la mitad de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado, |y con el pa
recer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á José Santos Carranza del resto 
de la pena de dos años, cuatro meses y un día de prisión 
correccional que le fué impuesta en la causa de que va
hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y seis de Noviembre de mil
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
; El Ministn» de Gracia y  Justicia,
Ms&saiaei Slas*¡tifias»

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ÓRDEN. 
Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), de conformidad con 

el dictámen del Consejo de Instrucción pública, se ha ser
vido declarar de utilidad para la enseñanza la obra publi
cada por D. Manuel Antonio Capo, Profesor de la Escuela 
de Artes y Oficios de esta Cor te,, titulada El Dibujo en sus 
aplicaciones á las artes industriales.—Segunda série.—Di
bujo lineal.

De Real ócden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 10 
de Noviembre de 188?.

ALBAREDA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

CONSEJO DE ESTADO,

 REAL DECRETO.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativo que pende en 
única instancia ante el Consejo de Estado, entre partes, 
de la una D. Domingo José Marido de Lobera y Rodriguez, 
demandante, representado primero por el Licenciado Don 
Cárlos Massa Sanguineti, y después por el Doctor D. Luis 
Diaz Moren, y de la otra la Administración general, deman
dada, y en su representación Mi Fiscal, sobre revocación ó 
subsistencia de la Real orden expedida por el Ministerio de 
Fomento en 23 de Febrero de 1877, que confirmó un de
creto del Gobernador de la provincia de Almería, por el 
que se'declaró fenecido y sin curso el expediente registro 
número 4.0i 4 titulado La Violeta:

Yisto:
Yisto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en 26 de Julio de 1869, D. Diego Vázquez Marín 

solicitó del Gobernador de la provincia de Almería la 
propiedad de 12 pertenencias mineras con el título de La 
Resolución, núm. 3.644, sita en el término municipal de 
Cuevas, paraje Brazo del Poniente, del Barranco de Tier
ras, Roy as de Sierra Almagrera; lindando al Norte con 
las minas Tres Amigos, Iberia y Patriarca San José; al Sur 
con terreno de minas abandonadas, cuyos nombres igno
raba el Registrador; al Levante con Peripecias y terreno 
de minas también abandonadas, y ai Poniente con el B ar
ranco Yegüero, en el que se encontraban igualmente aban
donadas varias minas y próximas á ellas la denominada 
Espíritu Santo; y señalando como punto de partida un pozo 
antiguo, perteneciente á la mina Esperanza, abandonada 
por más de seis años, y desde el cual se medirían al Norte 
280 metros, ó los que resultaren hasta intestar con las lí
neas de las minas Tres Amigos, Iberia y Patriarca S in  José; 
al Sur los restantes hasta 300; á Levante 250, hasta apo
yar con Peripecias, y el ángulo Sudeste de Patriarca, y á 
Poniente Ja diferencia hasta 400 metros:

Que instruido el expediente, le fué admitido dicho re
gistro en ?7 de Julio de 1871, previa 3a declaración de ca
ducidad de la mina Esperanza, y después de hecha la de
marcación de Puente Alcolea, cuyo registro, compren
dido casi toao en el de La Resolución, se declaró preferente 
jpor Real orden de 5 de Mayo del propio año de 1871:

Que hechas las correspondientes publicaciones y noti
ficaciones, se procedió por el Ingeniero Jefe á demarcar 
las 12 pertenencias solicitada^ por la Resolución, cuyo acto 
se llevó á efecto sin protesta ni reclamación alguna en 29 
de Noviembre de 1873, y fijando como límites, al Norte 
la mina Tres Amigos; al Oeste El Descuido; al Sur Puen
te Alcolea, siendo próximas al Norte, La Iberia; al Oeste 
La Riojcina, y al Sur La Divina Pastora y La Soberanía, se
gún consta del plano y del acta de demarcación, expi
diéndose el título de propiedad en 11 de Abril de 1874 á 
favor de D. Francisco Martínez López, á.quien por escri
tura de 24 de Setiembre de 1869 cedió sus derechos Don 
Diego Vázquez Marín:

Que en 18 de Marzo de 1870, D. Domingo José Mariño 
de Lobera, y en su representación D. Juan José Clemente, 
solicitó la concesión de seis pertenencias con el título de 
La Violeta, núm. 4.014, sito en el referido término de Cue
vas, paraje Barranco Yegüero, de Sierra Almagrera, lin
dando por el Sur con La Divina Pastora; por Poniente con 
El Descuido; por Norte Tres Amigos y Mundo, y por Le
vante con la Esperanza y terreno franco, debiéndose te
ner por punto de partida una pequeña excavación, contán
dose desde ella á la línea Tres Amigos, en dirección Norte 
como unos 10o metros, y comodinos 80 en la de Ponignte 
de la línea de El Descuido,; midiéndose desde el expresado 
punto de partida al N.órte los metros que hubiese hasta 
intestar con Tres Amigos, al Sur los restantes hasta 300;' 
al Levante 120 ó los que resultasen hasta Esperaba, y al 
Poniente la diferencia hasta 200:

Que admitido este registro en 20 de Marzo de 1870, se 
solicitó en 27 de Mayo siguiente que, en vista de haber 
trascurrido el plazo legal sin haberse presentado ,aposiciom 
alguna, se efectuase la demarcación, y remitido el expe
diente al Ingeniero Jefe se contestó por éste en 12 de Fe
brero de 1872 que habia tenido qué suspender la demar
cación de La Violeta por suspensión de la de los registros 
3.385 y 3.645, titulados Buen Consuelo, y  La Resolución, 
más antiguos que La Violeta, y con uno de los cuales habia 
éste de intestar:

Que anunciada nuevamente la demarcación de este 
registro, volvió á ser suspendida, porque el terreno solici
tado por La Violeta habia sido comprendido en la mina 
más antigua denominada La Resolución, en vista de lo cual, 
y no quedando terreno franco, se declaró sin curso y  fe
necido este expediento por Decreto de 1.° de Octubre 
de 1875:

Que notificado este Decreto en 30 de Noviembre del 
citado año á D. Domingo José Mariño de Lobera, median
te comunicación del -Gobernador de esta provincia, protes
tó el interesado ante el Teniente de Alcalde del distrito de 
la Universidad, en atención á que, teniendo conferido po
der á D. Francisco de Borja Ramírez para que le repre
sentase en el expediente, debía haberse entendido con éste 
la diligencia.de notificación:

Que D. Francisco de Borja Ramírez, como represen
tante de D. Domingo José Mariño de Lobera, solicitó del 
Gobernador de la provincia de Almería que, con vista del 
expediente La Resolución y de la instancia de 8 de Julio, en 
la que protestó de la suspensión de la demarcación de La 
Violeta, dejase sin efecto la providencia notificada á su 
principal; y dicha Autoridad decretó en 23 de Diciembre 
de 1875 se estuviese á lo resuelto por aquel Gobierno en 1.° 
de Octubre:

Que contra este Decreto se recurrió en alzada ante el 
Ministerio de Fomento por D. Francisco de Borja Ramírez, 
en representación de D. Domingo Jo.é Mariño, acompañan
do á su escrito una certificación expedida por la Sección 
de Fomento del Gobierno de aquella provincia, por la que 
no aparece que para llevar á cabo la demarcación de la 
mina Resolución se hiciera notificación alguna al represen
tante ó registrador de la titulada La Violeta, y  alegando 
que, al haber corrido la demarcación hacia el lado de La 
Violeta, despojando á ésta de un terreno que exclusivamen
te le pertenecía, y no haberse citado al Registrador ó su 
representante, se habia faltado á la Ley y á la jurispru
dencia, según la doctrina consignada en el art. 40 del Re
glamento y Sentencias del Consejo de Estado y Tribunal 
Supremo de Justicia, entre otras, la de 25 de Diciembre 
de 1857,22 de Febrero de 1865 y l.° de Diciembre de 1870:

Que el Gobernador de Almería informó, en apoyo de 
su Decreto, que si bien era cierto que no se citó al Regis
trador de la mina La Violeta para demarcar La Resolución, 
por no constar la expresión de que estos registros fueran 
colindantes, quedaba suplida esta falta por la publicación 
en el Boletin^oficial, y haberse cursado el expediente sin 
oposición ni protesta;

Y que el Ministerio de Fomento, de conformidad con 
el dictámen emitido por la Junta superior facultativa de 
Minería, confirmó por Real orden de 23 de Febrero de 
1877 el Decreto apelado, por el que se declaró fenecido el 
expediente de registro La Violeta.

Vistas las actuaciones contcneioso-administrativas, de 
las que aparece:

Que en 13 de Abril siguiente, el Licenciado D. Cárlos 
Massa Sanguineti, á nombre de D. Domingo José Mariño 
de Lobera" dedujo demanda contenciosa ante el Consejo 
de Estado, con la súplica de que la Sala se sirviese consul
ta r la revocación de la precitada Real orden, dejando sin 
efecto el decreto impugnado:

Que declarado deoaido del derecho de ampliar la de
manda el Licenciado D. Cárlos Massa Sanguineti, y em
plazado Mi Fiscal para que contestase, lo efectuó así, pi
diendo se absuelva á la Administración general del Esta
do de la demanda, 'declarándose firme y subsistente la 
Real orden recurrida:

Que habiendo tenido por contestada la demanda, se 
hizo saber la existencia y estado del pleito á la viuda y 
heredera de D. Francisco Martínez López, quien se habia 
subrogado en los derechos de D. Diego Vázquez Marín, Re
gistrador de La Resolución, sin que á la fecha haya com
parecido ante el Consejo de Estado;

Y que presentado escrito por el Doctor D. Luis piaz Mo- 
reu, con poder otorgado por D. Domingo José Mariño de Lo
bera, á fin de sustituir en su representación al Letrado Don

Cárlos Massa Sanguineti, fué habido por parte en la re
presentación referida.

Visto el art. 20 de la Ley de Minas de 6 de Julio de 
1859, reformada por la de 4 de Marzo de 1868, por el que 
se determina que, lo mismo en la investigación que en el 
registro, la. prioridad de la solicitud confiere derecho prefe
rente á la concesión y propiedad dé una ó más pertenen
cias mineras:

Visto el art. 31 de la referida Ley, en cuyo párrafo te r
cero se manda, , entre otras cosas, que para la demarcación 
de una mina se cite y notifique á los dueños de las minas 
colindantes, y además se anuncie previamente la demarca
ción en el Boletín oficial:

Visto el art. 45 del Reglamento de 24 de Junio de 1868, 
en el cual se preceptúa á los Gobernadores que hagan en 
la capital de la provincia las notificaciones, si en ella se 
encuent/an los dueños ó los represen mnto» de las minas y 
terrenos colindantes con la demarcación, y en su defecto 
que supla á la notificación el correspondiente anuncio en 
el Boletín oficial:

Visto el párrafo cuarto del art. 79 de dicho Reglamento, 
en el cual se depone que si por. ignora. se ó no hacerse 
constar-ía existenciañe unau concesión anterior en el ter
reno solicitado, siguiera el expedienvó todos sus trámites 
hasta concederse L  investigación ó el registro, de mués de 
trascurrido el plazo paragreclamarj según la Ley y el a r
tículo 81 del. Reglamento, sin habeEo verificado, no se 
adrnitirá recurso alguno que ten^a por objeto anular el 
nuevo expedienm, fundándose en la falta de declaración 
previa de caducidad^ y que. para estos casos y para todos 
los efectos legales se reputará caducada la concesión, en 
cuyo terreno" se haya obtenido posteriormente otra da 

\ cualquier clase que sea:
1 Considerando queAoñAres los fundamentos en que se 
apoya la demanda presentada contra la Real orden que se 

; impugna, á saber: primero, que el registro de la mina 
‘ Violeta se ha pos tergado áL d e L a  ̂ Resolución, no o estante 
ser aqiiel el primero en el Barranco Yegüero; segundo, que 
el Registrador dé La Resohciofi rió de signó bien sus lindé- 

I ros; y tercero, que para hacerse la demarcación de La Re
solución debía haber sido citado personalmente el Regis- 
tradbr de La Violeta ó su apoderado; y no sólo no se les 
citó, sino que se ocupó el terreno solicitado por éste y se 
decAró fenecido su expediente:

Considerando que al pedir D. Diego Vázquez Marín el 
26 de Jubo de 1869 la propiedad de 12 pertenencias mine
ras con el título de La Resolución, no. designó, como límite 
de ellas al Poniente, el Barranco Yegüero, sino que seña
ló, dentro dé este Barranco,terrenos de varias minas auan- 
donadas, y próximo á ellas los de la denominada Espíritu 
Santo; que estos forman parte de los que ocho meses des- 
púesyén 18 de Marzo dé 1870, pidió D. Domingo Mariño 
para formar las seis pertenencias de La Violeta, y que por 
estas razones ni fué el primero en solicitar dicho terreno, 
ni es exacto que su registro se haya postergado indebida
mente en favor de La Resolución:

Considerando que tampoco resulta que el Registrador 
de La Resolución no designó bien los límites del terreno que 
solicitaba, porque aparecen marcados en los cuatro vien
tos y señalado como punto de partida un pozo de la mina 

| Esperanza, abandonada Iñcia seis años, y porque sin opo- 
■ sicion de nadie fué demarcada por el Ingeniero en 29 do 
; NoviembreMe. 1873,. fijándole los.límites que hoy tiene, se
gún consta éñ el plano y en el acta de demarcación, por 
lo cuabsede expidió el título de propiedad en 11 de A bril 
de 1874: .

Considerando que las razones que alega el demandante 
para intentar probar que el Registrador de La Resolución 
no determinó bien sus linderos, se fundan en la existencia 
de los registros Violeta y Puente Alcolea, con las cuales 
no demuestra loque se propone, porque el primero no 
existía cuando en 26 de Julio de 1869 se pidió el de La Re
solución, y el segundo no tenia reconocida y declarada la 
preferencia que consiguió mucho tiempo después de pedi
do el registro de que se trata, lo cual pudo ser una razón 
concluyente para no comprender en la demarcación de La 
Resolución los terrenos que correspondían al Puente Al
colea, pero no lo es para demostrar que no se hablan de
terminado bien los límites del registro que es objeto del pre

sen te  pleito:
Considerando que si no se citó personalmente al repre

sentante del Registrador de La Violeta, que residía en Al
mería, fué porque no constaba en el Gobierno de la pro
vincia que fueran colindantes ambos registros, pues no^se 
expresaba en la instancia del más moderno, ó,sea La Vio- 
lew, según resulta en el expediente de esta ultima, y se
gún aparece confirmado en la comunicación del Goberna
dor de Almería de 11 de Enero de 1876, y en el informe 
acordado por unanimidad por la Junta de Minas en sesión 
de 21 de Febrero de 1876, que produjo la Real orden re
clamada:

Considerando que para casos como el presente está, 
mandado que supla á la notificación personal la publica
ción en el Boletín oficial, y si no se aprovechó de ella Don 
Domingo Mariño ni su representante, para alegar lo que 
conviniera á su derecho, la falta fué suya y de ella no 
puede ser responsable ninguna otra persona:

Y considerando que aunque el párrafo cuarto del a r 
tículo 79 del Reglamento de 24 de Junio ele 1868 dispone 
que si por ignorarse ó no hacerse constar la existencia do 
una concesión minera anterior en el terreno solicitado, 
siguiese el expediente todos sus tramites hasta co. -cederse 
la investigación ó el registro, no se .admitirá recurso al
guno que tenga, por objeto anular el nuevo expediente 
fundándose en la falta de la declaración previa do caduci
dad. De este precepto legal se deduce que si cuando se 
trata  de una propiedad minera anterior, la falta de recla
mación oportuna es bastante para anular el de.echo, debe 
con mayor razón serlo en el presente caso, en el cual^se 
tramitó lodo el expediente del registro minero Resolución 
hasta otorgar su propiedad, sin reclamación alguna de 
los dueños del registro Violeta, que no podían alegar más 
que lo que en su concepto era un simple derecho de re
gistro anterior;
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C(<¡ t.rmándorne con lo consuHado por lâ  Sala dé lo 
r.0nteiVcÍoso de’ Consejo de Estado, en se s io n é  que asist i r  Antonio María Fabié, Presidente; D. Félix Gar
ría G«-»¡es, D- Juan de Cárdenas, D. Augusto Amblará, i) E î-'-iian Garrido, D. Pedro de Madraso, D. Manuel Col- 
Tn'eiro Marqués de los Ulagares, el Marques de Santa 
Cruz a- Águirre, D. Angel María Daearrete y D. Buena-
ventor-s- Garbo, . . . . , t-i l j ^y :v;-i qii absolver á la Administración del Estado de
la den'"o ¡d a interpuesta, y en declarar firme y subsistente 
la Rea : órden de *%3 de Febrero de 1877, que confirmó el 
D e c r A  -. ,-fiü Gobernador de la provincia de Almería, de
clarando fenecido y  sin curso el expediente registro nú
mero 1.014, titulado L a  Violeta, _ _TV..-ir- «n San Ildefonso á veinticinco de Julio de mil 
o c h a n t e s  ochenta y d os.= A L F O N S O .~E l Presidente 
del C- "••••'" te Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.*p¡. ucion.==Leido y publicado el anterior Real De
creto • ni el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallé -  celebrando audiencia publícala Sala de lo Con- 
tencii - acordó que se tenga como resolución final en ia  
insta- . i v  autos á que se refiere; que se una a ios m is
mos; notifique en forma á las partes, y  se inserte enla Gm de que certifico. . ' ,Mp'. ó %1 de Setiembre de 188%.— Antonio Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL. 

M IN IST E R IO  D E M A R IN A .

D i r e c c i o n  d e  H i d r o g r a f i a .
AV IS O Á L O S -NA V E G A N T E S

N U M E R O  1 3 2
En mmmHo se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse

js plao.;.;', tartas y derroteros correspondientes,
OCÉANO GLACIAL ÁRTICO.

Mar B lanco.
E s t a b l e c i m i e n t o  d e f i n i t i v o  d e  u n  b u q u e - f a r o  e n  e l  

D w i n á ’N o r d .  (A. H., núm. 147/848. París 1881) Un baque- 
taro con tres palos pintados de negro con faja roja, se ha 
fondeada con solo un  ancla, delante de la entrada del rio 
Dwina Nord á ®,5 millas de la valiza de bandera de la 
iarra Berezov, en latitud N. 64° 56' y longitud E* 46® 
W  49", sobre la alineación de las torres iluminadas de 
íondiough. Dicho buque deja ver en el palo mayor su luz 
'oja elevada á 10,3 metros sobre el mar, y visible á 6,7 m i- leta, y e n  el palu m o'SdnwmwrTüzMánca elevada 7,3 metros 
obre' oí car, y visible á cinco ó seis millas distantes. 

Aparatos dióptricos de sexto de orden.
El an o  trinquete  tiene verga y cruceta, y  los palos 

nayo/ y m esana esferas pintadas de negro. Una bandera 
linarüh- con cruz azul se iza al palo mayor.Se o;■ c-.uen tran  prácticos á bordo de este buque-faro.

Car tí mim. ®®9 de la sección L
MAR BÁLTICO.

Busia.
B o  , ,, IE AMARRE EN LA RADA DE N á RVA (GOLFO DE

Finla * ». (A . II , núm . 147/849. París 488®.) Cinco bo
yas di re para los buques se han fondeado á una dis- 
tanci. á 400 metros una de otra, en dirección N N E.-
SSO., «ios de 16 á 18 metros, en la rada de Narva.

Le p.fís no deben fondear entre estas boyas ni á
méno i cable de la línea que forman.

Ca _ i.neros ®®9, ®13 y 648 de la sección I.
K a tteg a f.

CakAUTERES de la s  lu c e s  de Fiordskar, á  l a  en tra d a  
de Km mlrácka Fiord (Suecia). (A. H., núm . 147/850. 
P arís  v-m- \ Las dos luces de Fiordskar, encendidas des
de el : Octubre de 188® (Véase Aviso á los navegantes, 
núr¡w> 7 3 i 88®) son visibles de siete á ocho midas. Es
tas ku= -Tauentran establecidas sobre casas rojas con 
almo i i o os blancos.

CúIlt l ?*; Tc/iems £43, ®®3 y 648 deda sección I; y 59® de la IL
OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE.

Francia (costa Oeste).
R e s t a b l e c i m i e n t o  d e  l a  v a l iz a  d e  M e n  A u d i e r n e , 

CERCA i-i, • - Ib LA TUDY. (A . ff., n ú m . 147/851. París  188®.) 
La val.ha de Men Audierne, que desapareció según se dijo 
en 1870, so ha restablecido.

-Caria núm. 170 de la sección II.
Luz flo r a n te  de R o c h e  B o n n e . (A. 77., n ú m . 147/85®. 

París i 88®.,) La luz flotante de Roche Bonne ha abando
nado su puerto por consecuencia de la rotura de una de
Sus cadenas.

No habiendo tenido avería el ponton, será colocada en 
su situación tan pronto como lo permita el estado de lamar. Se avisará.

Carta núm. 150 de la sección II.
A u stra lia  (costa  Este.)

F a r o  de Y e l l o u  P a t c h  ( p u n t a  N. d e  l a  i s l a  M o r e t ó n ) .  
(A  K ,  nú m . 147/853 . París  188®.) El faro de Yellou Patch , habiéndose corrido al #E« 4e

(Véase Aviso á los navegantes, n ú m . 1®0, de 188®), los bu
ques pueden actualmente franquear el canal de en medio 
por 4,9 metros de agua ó ménos, manteniéndose en la ali
neación de los faros de Yellou Patch y del cabo Moretón.

Cartas números 604 de la sección í; y 5®4 de la VI.
D e s c u b r im ie n t o  d e  p ie d r a s  á  l a  e n t r a d a  d e l  p u e r t o  

d e  M o u r il j a n  (Q u e e n s l a n d ). (A. H .y núm . 147/854. P arís  
188®.) Según noticia del Capitán de la goleta Pearl, una ro
ca cubierta con 1,4 metro de agua en bajamar de sizigias, 
se baila á 55 metros al S. I o O. de Goodman Rock, á la 
entrada del puerto de Mouriljan.Otras piedras que se descubren á bajamar se encuen
tran á unos 30 metros ai S. 40° E. de Goodman Rock.

El canal navegable que pasa entre estos peligros sólo 
tiene 35 metros de ancho y debe tomarse con gran pre
caución.

Cartas números 604 de la sección I; y 5®4 de la VI.
Madrid 30 de Octubre de í 8 8 ® .= J u a n  R o m e r o .

MINISTERIO DE HACIENDA.
D i r e c c í o n  d e  l a  C a j a  g e n e r a l  d e  D e p ó s i t o s .

En cumplimiento á lo prevenido en Real orden de¿®4 de Mayo último, publicada en la G a c e t a  de ®8 de Junio siguiente, esta Dirección general hace saber á los interesados de carpetas de conversión de Deudas abonables en las del ® por 400 am or- tizable interior, números ®.55®, 54 y 88 de señalamiento, que en el término de tercero dia, contando desde el en que se publique este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , deberán presentarse en el Negociado de efectos de estas oficinas á consignar la declaración de si optan por el reembolso á metálico s por la conversión en Deuda amortizable al 4 por 400 al tipo de 85 dispuesto por la ley d e -9 de Diciembre de 4881, y que á los que dejen trascurrir el referido plazo de tres dias, sin presentarse á consignar la citada declaración, se entenderá que optan por recibir títulos en Deuda amortizabie al 4 por 400.Madrid 45 de Noviembre de 188®.—El Director general, R a
món Oliveros.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expresan á continuación para los dias ®i, ®® y ®3 del corriente, de diez á dos de la tarde en los dos primeros, y hasta la una en el 
tercero:
INTERESES DE LOS DEPÓSITOS EN METÁLICO PROCEDENTES DE LA 

TERCERA PARTE DEL 80 POR 1 00 DE PROPIOS.
Dia ®L

Prim er semestre de 488®, carpetas números 804 á 900 de 
señalamiento. -

Dia 22.
Prim er semestre de 488®, carpetas números 904 á  4.000 de 

señalamiento. Dia 23.
Prim er semestre de 488®, carpetas números 4.004 á 1.400 de señalamiento.Madrid 48 de Noviembre de 488®.-=El Director general, R a

món Oliveros.
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  la  D eu d a  p ú b l i c a . .

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de estas oficinas,se satisfaga en la próxima semana, y horas designadas al efect®, el importe de las facturas de intereses de la Deuda pública del semestre de 30 de Junio último y se en
treguen los valores que á continuación se expresan:

Dia 20.
Facturas de intereses de renta perpétua al 3 por 400 del semestre de 30 de Junio último y anteriores presentadas hasta 

1& fecha.Idem id. de inscripciones nominativas de iguales semestres, 
que se hallen corrientes.

Dia 21.
Entrega de títulos definimos del 4 por 400 interior.

Carpetas de conversión del 3 por 100, numeres 3.904 
al 3.960.= Idem id* de ferro-carriles, números 3.4®1 al 3.540.Idem de canje ds títulos provisionales, números 841 al 980.

d ia 22.
Facturas de intereses de.ferro-carriles, carreteras y obras públicas y Deuda amortizabie al ® por 400 de todos los semes

tres presentadas hasta la fechs.Reembolso de títulos del ® por 400 amortizados en todos 
los sorteos; las facturas presentadas.

d ia 23.
Entrega de títulos de Deuda perpétua al 4 por 400 interior.Carpetas de conversión de ferro-carriles, números 3.541
ídem de canje de títulos provisionales, números 961 al 4.080.

Dia 24.
F a c tu r a s  de resguardos de recibos ..del. empréstito de 475 

m i l l o n e s  rde pesetas, comprendidas en registro, números 40í 
y 40®.

Dia 25
Entrega de títulos de Deuda perpétua al 4 por 400 interior.Carpetas de convln- 3 por 400, números 3.964 al 4080.Idem de canje de títulos provisionales, números 4.084 ̂£00Madrid 48 de Noviembre de 488®.=E1 Director general, José 

Cre&gh.
Banco de España.

H a b ién d o se  extraviado dos resguardos de depósito de efectos trasmisihies, números 447.478 y 447.474, expedidos por este Banco en 8 de Octubre de 4880 á nombre de D. José Suarez Guanos, se anuncia al público por seguada vez para que el que se crea con derecho á redam ar lo verifique dentro del plazo de dos me- 
866, qu$ espiran en % de Enero de 1883f éegna determinan loe

tículos 9.° y ®37 del reglamento, reformados por Real órden de 8 de Mayo de 4877; advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado de los resguardos^ anulando los primitivos y quedando exento de toda responsabilidad.Madrid 4® de Noviembre de 188®.*=El Vicesecretario, Vi
cente Santamaría de Paredes. X —637

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito de efectos trasmisible, núm. 416.005, expedido por este Banco en 30 de Agosto de 4878 á favor de D. Antonio Nogueras y Esteban, se anuncia al público por tercera y última vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, que espiran en ®8 de Diciembre próximo, según determinan los artículos 9.° y ®37 del reglamento, reformados ido? Real órden de 8 de Mayo de 4877; advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado del resguardo, anulando el primitivo y quedando exento de toda responsabilidad.Madrid 47 de Noviembre de 488®.=E1 Vicesecretario, Vi
cente Santamaría, de Paredes. X—635

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G ob ierno de la  p r o v in c ia  d e  M adrid.
Sección de Fomento.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 30 de Octubre iltimo, he acordado señalar el dia 44 del próximo mes de Di- iembre, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública ubasta de los acopios de conservación en el corriente año eeo- lómico dalos kilómetros 4 al 4® de la carretera de segundo írden de Toledo á Avila, por el importe de su presupuesto de 
contrata de ®.863 peseta» 50 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la .nstrüccion-de 48 de Marzo de 485®, en el despacho del Jefe de a Sección de Fomento de este Gobierno de provincia, en cuyo mnto se halla de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto y pliego de condiciones correspondientes.?-/•. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arrollándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha ie consignarse préviámente como garantía para tom ar parte en asta subasta será de ®9 pesetas en dinero, ó bien en efectos de ía Deuda pública; debiendo acompañarse á cada pliego el docu- oaemo que acredite haber realizado el depósito del modo c ae 
previene la referida instrucción.En el caso dé que resulten dos ó más proposiciones iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada insiruc- ñon; siendo la primera mejora por lo ménos de 4.000 pesetas, quedando las demás á voluntad de los Imitadores siempre que 
no bajen de 400 pesetas.Madrid 45 de Noviembre de 488®.=El Gobernador, J. el 
Conde de Xiquena.

Modelo de proposición.
D. N.. N., vecino de    enterado del anuncio publicado confecha 45 de Noviembre último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios de conservación en el corriente año económico de los kilómetros í  al 4® de la carretera de segundo órden de Toledo á Avila, se compromete tomar á su cargo los acopios expresados, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi

ciones, por la cantidad d e . . . . .(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en le tra , por la que se compromete el propon^nte á la ejecución de las obras.)(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 6 del actual, he acordado señalar el dia 44 del próximo mes de Diciembre, á la una de su tarde, para la. adjudicación en pública subasta de los acopies de conservación en el corriente año económico de los kilómetros 43 al 70 inclusive de la carretera de segundo órden de Alcorcon á San Martin de Vaideiglesias, por el hnportfí de su presupuesto de contrata de 48.889 pesetas ®0 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción d* 48 de Marzo de 485®, en el despacho del Jefe de la Sección de Fomento de este Gobierno de provincia, en cuyo punto se halla de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto y pliego áe condiciones correspondiente.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre glándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en esta subasta será de 189 pesetas en dinero, ó bien en efectos de la Deuda públice; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo ,que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo menos de 4.000 pesetas, quedando las demás á voluntad de los lidiadores siempre que 
no bajen de 100 pesetas.Madrid 15 de Noviembre de 488®.—El Gobernador, J. el 
Conde de Xiquena.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . .« ,  enterado del anuncio publicado con fecha 45 de Noviembre último, y de las condiciones y re-*- quisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios de conservación en el corriente año económico de los kilómetros 43 al 70 de la carretera de segundo orden de Alcorcon á San Martin de Valdeiglesias, se compromete tom ar á su cargo dichos acopios, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo'fijado; pero advirtiendo que será desechada toda nropuesta en que no se exprese determ inadam ente 

la  cantidad en pesetas v céntimos, escrita en letra, por la qu£ se compromete el prop ¿̂fc¿)Míe á la ejecución de las obras.)(Fecha y firma del proponen e.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 6 del actual, fce acordado señalar el dia 44 del próximo m es-de Diciembre, R ( ja una ds la tarde, para la,adjudicación en pública subasta de los acopios de couservacion en el corriente año económico de
los kilómetros 44 a i 68 d i la carretera ds sexuado órdea dei UQm
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lar á Torreiaguna, por el importe de su presupuesto de con- 
trata de .11436 pesetas 75 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción do 18 de Marzo de 18551 en el des pacho del «lele de 
la Sección de fomento de este Gobierno de provinciana cuyo 
plinto se halla de manifiesto, para conocimiento del público, el 
presupuesto y pliego de condiciones eorrespon di entes.

Las urooosicienes se presentarán en pliegos cerrados, ar
r e g lá n d o s e  exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha°de consignarse previamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 115 pesetas en dinero, ó bien en efectos 
de la DeinL pública; debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene 3a referida instrucción,

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la Citada. Instruc
ción; siendo la, primera mejora por lo menos de i.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los lieitadores siempre que 
no bajen de 100 pesetas.

Madrid 15 de .Noviembre de 488$.««EI Gobernador, L  el 
Conde de Xiquena.

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino d e . enterado del anuncio publicado 

con fecha 15 de Noviembre último y de las condiciones y requi
sitos que se exigen pora la adjudicación en pública subasta de 
los acopios de censor cacion cu el cormn t* año económico de ios 
kilómetros 44 al 58 de la carretera de segundo orden del Molar 
4 tTorrelaguua, se compro mete tomar 4 su cargo los acopios 
expresados, con estricta s ajerion á los expresados requisitos y 
condiciones, por 1* cantidad de. * ...

(Aquí L, proposición que so haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y lias í¡mente el tipo Ajado; pero advirtiendo ‘que será des
echada tuda pi opuesta en que no se exprese determinadamente 
la cainideüj en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se 
compromete el pi oponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente).

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 6 del actual, he 
acordado señalar el dia 11 del próximo mes de Diciembre, á la 
una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios de conservación en el corriente año económico de 
los kilómetros $3 al 31 de la carretera de tercer órden de Fuen- 
carral á Manzanares, por el importe de su presupuesto de con
trata de 6.690 pesetas 30 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 185$, en el despacho del Jefe de 
ia Sección de Fomento de este Gobierno de provincia, en cuyo 
punto se halla de manifiesto, para conocimiento dei público, el 
presupuesto y pliego de condiciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo, y 1a cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parta en 
esta subasta será de 67 pesetas en dinero, ó bien en efectos de 
la Deuda pública; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haberse realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
ée celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada, instruc
ción; siendo la primera mejora por lo ménos de 1.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los lieitadores siempre que 
no bajen de 100 pesetas.

Madrid 15 de Noviembre de 488$.=Ei Gobernador, J. el 
Conde de Xiquena.

Modelo de 'proposición.
D. N. N., veeino d e .. .  * enterado del anuncio publicado 

con fecha 15 de Noviembre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública subas
ta  de los acopios de conservación en el corriente año económi
co de los kilómetros $3 al 3i de la carretera de tercer órden 
de Fuenc&rral á Manzanares, se compromete tomar su car
go los acopios expresados, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por lasque se 
compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 6 del actual, he 
acordado smalar el dia i l  del próximo mes de Diciembre, á la 
una de la ¿arde, para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de conservación en el corriente año económico de los 
kilómetros $0 al 48 de la carretera de primer órden de Madrid 
á la Coruña, por el importe de 3u presupuesto de contrata 
de 46.194 pesetas 58 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción ae 18 de Marzo de 185$, en el despacho del Jefe de 
la Sección de Fomento de este Gobierno de provincia, en cuyo 
punto se hulla de manifiesto, para conocimiento del público, el 
presupuesto y pliego de condiciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar par
te en esta subasta será de 16$ pesetas en dinero, ó bien en efec
tos de la Deuda pública; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
quepreviene la referida instrucción.

iLin el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo ménos de LOGO pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los lieitadores siempre que 
no bajen de 100 pesetas.

Madrid 15 de Noviembre de 488$.-=EL Gobernador, J. el 
iConde de Xiquena.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de,» ..,., enterado del anuncio publicado 

con fecha 15 de Noviembre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de conservación en el corriente año económico de 
los kilómetros $0 al 48 de la carretera de primer órden de Ma
drid a la Cor uña, se compromete tomar á su cargo dichos 
acopios, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones,^ por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada tocia propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se 
compromete el propínente á la ejecución de las obras.)

/Fecha y firma del proponente.1

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 6 del actual, 
nc acordado señalar el dia 44 del próximo mes de Diciembre, 
á la una do la tarde-, para ’a adjudicación en pública subasta 
de los acopios de conservación, on el corriente año económico 
de los kilómetros 4 al 43 y $4 al 31 de la carretera de primer 
órden de Madrid á Francia por La Junquera, por el importe de 
su presupuesto de contrata de 15.055 pesetas 4b céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 485$, en el despachodei Jefe de 
la Sección de Fomento de este Gobierno de provincia, en cuyo 
punto se halla de manifiesto, para conocimiento del público, el 
presupuesto y pliego de condiciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía, para, tomar parte 
en esta subasta será el de 451 pesetas en dinero, ó bien en efec
tos de la Deuda pública; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo ménos de 4.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los lieitadores siempre que 
no bajen de 400 pesetas.

Madrid 45 de Noviembre de 188$.=Ei Gobernador, J. el 
Conde de Xiquena.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . , . . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha 45 de Noviembre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de conservación en el corriente año económico 
de los kilómetros 4 al 43 y $1 al 34 de la carretera de primer 
órd#n de Madrid á Francia'por La Junquera, se compromete 
tomar á su cargo dichos acopios, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que so haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 6 del actual, he 
acordado señalar el dia 44 del próximo mes de Diciembre, á la 
una de la larde, para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de conservación en el corriente año económico de los 
kilómetros 3 al 44 de la carretera de primer órden de Madrid 
á Toledo, por el importe de su presupuesto de contrata de 9.763 
pesetas 50 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 485$, en el despacho del Jefe de 
la Sección de Fomento de este Gobierno de provincia, en cuyo 
punto se halla de manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto y pliego de condiciones correspondientes..

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 98 pesetas en dinero, ó bien en efectos 
de la Deuda pública; debiende acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la eitada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo ménos de 4.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los lieitadores siempre que 
no bajen de 400 pesetas.

Madrid 45 de Noviembre de 488$,=E1 Gobernador, J. el 
Conde de Xiquena.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

con fecha 45 de Noviembre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de conservación en ei corriente año económico de 
los kilómetros 3 al 44 de la carretera de primer órden de Ma
drid á Toledo, se compromete tomar á su cargo  ̂dichos aco
pios, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad d e .. . .  r,-

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á ia ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 6 del actual, 
he acordado señalar el dia 44 del próximo mes de Diciembre, 
á ia una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de conservación en el corriente año económico 
de los kilómetros 44 al 65 de la carretera de tercer órden de 
Perales de Tajuña á Albares, por el importe de su presupuesto 
de contrata de $0.0$$ pesetas 53 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 485$, en el despacho del Jefe 
de la Sección de Fomento de este Gobierno de provincia, en 
cuyo panto se halla de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, ei presupuesto y pliego de condiciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo adjunto, y la cantidad que ha 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de $01 pesetas en dinero, ó bien en efectos 
de la Deuda pública; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene i a referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se- 
celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segun
da licitación abierta en los términos prescritos por la citada 
instrucción; siendo ia primera mejora por lo ménos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad de los lieitadores siem
pre que no bajen de 100 pesetas.

Madrid 15 de Noviembre de 488$.=«El Gobernador, J. el 
Conde de Xiquena.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 15 de Noviembre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de conservación en el corriente año económico de 
los kilómetros 41 al 65 de la carretera de tercer órden de Pe
rales de Tajuña á Albares, se compromete tomar a su cargo 
dichos acopios, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad d e .. . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadámente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)'

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 6 del actual, he 
acordado señalar el dia 41 del próximo mes de Diciembre á 
la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios de conservación en el corriente amo económico de 
los kilómetros 34 al 45 de la carretera cíe tercer órrlen dei puen
te de Árganda á Colmenar de Oreja, por el importe de su* pre
supuesto de contrata de 43.450 pesetas 96 céntimos.

La subasta se celebrará en ios términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 485$, en el despacho del Jefe de 
la Sección de Fomento de este Gobierno de provincia, en cuyo 
panto se halla de manifiesto, para conocimiento del públíoo/el 
presupuesto y pliego de condiciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente ai adjunto modelo, y  la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para temar parteen 
esta subasta será de 435 pesetas en dinero, ó bien en efectos de 
la Deuda pública; debiendo acompañarse áeada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción ; siendo i a primera mejora por lo ménos de 4.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los lieitadores con tai que no 
bajen de 400 pesetas.

Madrid 45 de Noviembre de 483$,~=RI Gobernador, J. el Con
de de Xiquena.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 15 de Noviembre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública suoasta 
de los acopios de conservación en ei corriente año económico 
de los kilómetros 3i al 45 de la carretera de tercer órden del 
puente de Arganda ¿ Colmenar de Oreja, se compromete to-

¡ mar á su cargo dichos acopios, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad ao. . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des- 

f echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del propon ente.)

Gobierno de la  p rovin cia  de Málaga.
Sección de Fomento.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en órdenes de 47 y 48 de Octubre último, este Go
bierno.de provincia ha señalado el dia 1$ de Diciembre próximo 
venidero, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de materiales de. conservación de las 
carreteras de Bailón á Málaga, Cuesta dei Espino á Málaga, 
Cádiz á Málaga (sección $.a), Cádiz á Malaga (sección 5.a), Má
laga á Almería, Ronda á la estación de Robantes, Jerez á 
Ronda y Loja á Torre del Mar, por los tipos de contrata ds 
7.999 pesetas y 54 céntimos para la primera; 44.985 pesetas y 
88 céntimos para la segunda; de 8.004 pesetas y  70 céntimos 
para la tercera; 7.999 pesetas y  70 céntimos para la cuarta; de 
4$,999 pesetas para ia quinta; de 44.998 pesetas para la sexta; 
de $.996 pesetas y 81 céntimos para la sétima, y de 1.966 pese
tas 40 céntimos para la octava.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 48 de Marzo de 485$ y 4859, en el despacho ds 
este Gobierno civil, á la una de la tarde; hallándose de mani
fiesto en ia Sección de Fomento, para conocimiento del público* 
el presupuesto detallado y pliegode condiciones facultativas y 
económicas que han de rsgír en el contrato.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á más 
de una carretera ó sección, pues cada una deberá rematarse 
por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose estrictamente &1 modelo adjunto.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como gâ - 
rantía para tomar parte en la subasta será la del 1 por 400 deí 
presupuesto de las obráis á que debe referirse la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones; de
biendo acompañar á cada pliego el documento que acredite 
haberlo verificado del modo que prescribe la referida ins
trucción.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos en la refe
rida instrucción; fijando la primera puja en 4$5 pesetas, y 
quedando las demás á voluntad de los lieitadores con tal que 
no bajen de $5.

Málaga 44 de Noviembre dev188&—El Gobernador, Eduardo 
Estrada.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado

en el Boletín oficial y G a c e ta  de Madrid, y  de los requisitos y 
condiciones que se exigen para la adjudicación en subasta pú
blica de los acopios de materiales para la conservación de la 
carretera de   se compromete tomar á su cargo los^referi
dos acopios, con estricta sujeción á los indicados requisitos f  
condiciones, por la cantidad d e . . . . .  (en letra).

G obierno d® la p rov in cia  de Orense.
Sección de Fomento.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas con fecha 30 de Octubre último, este Gobierno señala 
el dia 44 de Diciembre próximo para el remate de los acopios 
de materiales necesarios para la conservación de la carretera 
de segundo órden de Ponferrada á Orense.  ̂ .

Eí acto tendrá lugar en la Casa-Gobierno a las doce de di
cho dia, y  se celebrará en los términos prevenidos por la ínkf 
truccion de 48 de Marzo de 485$. El presupuesto detallado .y 
pliego de condiciones particulares y económicas que habrán de 
regir en la contrata se hallan de manifiesto en la Sección de 
Fomento.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, arre*- 
glándose exactamente al modelo que se inserta á continuación*

La cantidad que ha de consignarse préviamente en, la su- 
cursal de la Caja de Depósitos como garantía para tomar parte 
en la subasta será el 4 por 400 del presupuesto. Este deposito 
podrá hacerse en metálico ó acciones de caminos, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo que les es.tá asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acom pañarse  a -
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cada pliego el docum ento que acredite haber realizado el depó- i 
sito del modo que previene 3a referida in strucción . !

'j$:j »/: ad m itirá  n inguna proposición consignando m ayor j 
¡cantidad que ia presupuestada, y  en el caso que resu lten  dos^ó 
Trias igv.^les, se celebrará entre sus autores una  segunda lic i-  ¡ 
taeicn ab ie rta  en conform idad con lo prescrito  en la  citada 
instrucción , y fijándose la p rim era pu ja  en 80 pesetas por lo 
m enos, quedando las dem ás á voluntad  de los lid iad o res  siem 
pre que no bajen de £0 pesetas*

Lo que se hace público para  que llegue á conocim iento de 
las personas que deseen tom ar parte en esta subasta; debiendo 
advertirles que será de cuenta del rem atan te  el pago de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, cuyo pago tiene que acred i- 
avse cuites del otorgam iento  de la esc ritu ra  de contrata .
 Orense 13 de N oviem bre de 188%.=E1 Gobernador interino,,

Ja&n de V ergara.
Modelo de proposición.

13, IL N ., vecino d e  , según cédula personal que ac'
paña, eui eradó del anuncio publicado por este Gobierno de p ro 
vincia rxtü fecha -13 de Noviem bre ultimo^ y de los requir ¿tos y  
condieivues que se exigen p a ra la  adj udicación en pública g ,abasta 
de los Acopios necesarios para  la conservación del troz ,o único 
de la carre tera  de Ponferrada á Orense,^ se compro* ¿ótete to 
m arlos á su cargo, con estric ta  sujeción á los expre g&dos r e 
quisitos y  condiciones, por la  cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó r nej rando  
lisa  y llanam ente el tipo fijado, escrito  en le tra , q u e , no ofrez
ca. duda,) „ ,

(Fecha y firm a del prop onente.)

Nota de la carretera , tr o w  y  presupuesto d que ^  refiere el 
anterior anuncio,

CONSERVACION. .

C arre tera  de Ponferrada á Orense.—Trozo ¡'Único.: desde el 
kilóm etro iOQ a l 16L —P resupuesto  de acopñ ^  %3.459‘%0 pe
setas.

G o b ie rn o  d e  la  provincia d e  Beigovl®* . : / :■ 
Seceio de z  omento — Obras püb' ticas.

RECTIFICACION.

H abiéndose padecido tina equivocación in v o lu n ta r ia  en  el. 
v&nunc \  \ < do en el Boletín oficial del día de hoy, núm e
ro  40 \ r que indebidam ente se co nsigna en el m isino 
qu % anunciada para  el día 1% del próxim o m es de
Dii ic n d p los acopios de reparación y  el 6e ejecución m a 
teria  e empleo de estos, de la  ca rre te ra  de prim er orden
de la * i  ae  V illa lva .a  Segovia, en vez de decirse que era  
sólo de los referidos acopios, por hacerse por A dm inistración e l . 
de © jeridori m ateria l, he acordado hacer presente en este Bole- 
Unofickil que la  expresada subasta  de acopios tendrá lu g a r m  
el m encionado diai%  de Diciembre, y  hora fijada, bajo el p resu 
puesto de-contrata  de 76.357 pesetas 88 céntim os.

Segó véa, i 7 de N oviem bre de &88%.=E1 Gobernador ia te r i - -  
nq, -Antonio M aría Buz.

€abin©t© C ® atp a l d e 'T e lé g r a f o s . -
lEelacdopA de los telegramas que no han podido ser. entregados 

-• á los'-'destinatarios. :
"  DÍA 1 8 . ' ' '  .........

¿HfcrAj, ̂ a -M tJS JU !B n n n n v M a u ¿ A '.U M R iin n n c n K B M n n a B B 9 n B v w n M H B H H a n H H R B M M a n a M n H W B M S ¡ Ir»

Estación. da origen, j de¡ S A r i o .  . Domicilia.

Wi ev illa . . . . . .  . * ... Marqu és S a lt il lo . . .  Sin señas.
A g u ila s . . . . . . . . .  José B as. , . .............. * Jesás M aria, 49„
L lan es .... . A ntonio Cel-orio. . Toledo, £0.
San tan d a r . . . . . . .  I  osé H aza. . . . . . . . . .  P&seo Recoletos.
Sevilla . » . . . . . . . .  Dolores F in is te rre .. Ave María, 16, segundo
Valencia. *. Angel i no Est@llers.. H ortaleza, 35, tercero. 
Lpcena, . . * .  R afael F lo re s . . . . . .  A lcalá , 8 , p rinc ipa l

(ausente).
S a n ta n d e r .. . . . . .  Félix  Banefc... . . . . . .  Salud, 6.
C ádiz..... 0 . C ervantes .........  Espoz.y Mina, 3»
B ilbao . , . . , , , .  ^  R am ón C allejo., . . .  P laza Pon tejos, &
Tar d ie n ta . . . . . . .  H e rra n t .................... G obernador,51.
B arcelona-*.,*v*. Manuel A la is   L ista  Telégrafos.
Jaen..^ . . . . . . . . . .  Benito E s q u e r r a . . .  Arco S a n ta  María*.d9.
M iran d a ... Juan  C ab a lle ro .. . .  A lm agro, 16.
Cor uña, „. Edm undo S a lv é . * .. Sin señas.
B ilb ao .« . . . , . . . . . . .  A m usategu i... .  * . . .  Idem .
M urcia. . . . . . . . . . .  M anuel G onzález. . .  Sem inario Conciliar.
M iranda.. . . . . . . F lorencia  E spí.» . . .  P laza Cortes, 4, 5 ó *6.
V alladolid.. ^ . . . .  R afael Cueto . . . . . .  Pelayo, 8, duplicado.
Mur ci a . . . . .  Moreno.  ..... . Sordo, $ 8 ó 89, tercero

izq u ie rd a .

. Madrid 18 de Noviembre de 1888.«=P. el Jefe del G abinete 
C entral, F rancisco  Pavía.

A d m in i s t r a c ió n  d el C o r re o  C e n t r a l .

DIA 18.
Carias detenidas por falta de franqueo en este Ma*

jNúm. 440 A gapito Serrano.—V alparaíso de Abajo.
44.1 Carlos Belm onte.—B ailas.
44% C lem enta Veguin.— Segovia.
443 Domingo Seoane.—Irún.
444 F loren tino  Jaques.—Valdeavero.
445 Federico R icart.—B arcelo ia . ¡
446 F rancisco Casbas.— Olivan. j
447 F rancisco Fernandez.—Yerbo.
448 G abriel Córdoba.—Y icálvaro.
449 H ilario  Piñuelo.—Otero de H erreros.
450 Ju h a n  Pascual.—G alapagar.
45£ José Benteso.—V illa de Lorenzana. I
45% Miguel Bosee.—O rihuela.
453 Nicasio Sánchez.—M añuera del Pardillo .
454 Pedro  de L arm ñaga .—Salam anca.
455 Pedro  Nieto.—E scorial.
456 Sr. de Torres.—VaI le cas.

M adrid 18 de Noviem bre de 188%.=*E1 A dm in istrador, José 
M aría Soler.

Administración de Contribuciones y Mentes 
de la provincia de Madrid.

Negociado de Minas.
P or el presente se cita, llam a y  em plaza para  su  com pare

cencia en esta oficina y Negociado que se c ita  á D. E stéban  R o- j 
mam llos, dueño dq la  m ina  de p la ta  denom inada Gloria. par® | 
ju e  dentro del plazo de cinc© dias* contados desde la  inserción I

de este Anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , ss persone á satisfa
cer jor, débitos que le resultan por canop de sap-'i-ficie de la 
indicada mina; bajo apercibimiento de que en cano contrario se 
Seguirá el expediente y se !e irropL án  los perjuicios que se 
mencionan en el art. %3 de las basns generales para la legisla
ción m inera de %9 de Diciembre de 1868.

Madrid. 11 de Noviembre de 488S.=E1 Je?e de la Adminis
tración, Carlos Cortés y Morales.

'I n t e r v e n c ió n  d e  H a c ie n d a  p ú b lic a  d e  la  p r o v i n c i a
d© ü iu áad - 'E ea l.
Caja de Depósitos.

Habiéndose extraviado una carta ds pago talonaria, expedi
d a  por la Tesorería de Hacienda de esta provincia á favor d 
D. Manuel Morales Lozano, vecino de DainiL , 3 de Juni
da 1865, bajo les números £00 dol diario do * < «ida y 169 de 
registro do inscripción, por el concepto de d:\ en metálico 
necesario f  por valor de -L500 rs. vn. cu m nuco, para el 
completo ds la fianza que debió prestar el bmabes como Ad
m inistrador de Rentas Estancadas de la exprim  11 villa, se pre
viene a la perisona en cuyo poder se halle el citado documento 
lo presenta en esta Intervención da Hacienda; en. la inteligen
cia de que están tomadas las precauciones oportunas para que 
no se entregue el depósito sino á su legítimo dueño ó á quien 
legalmeate le represente, quedando la mencionada carca de 
pago sin ningún valor ni efecto trascurridos que sean dos me
ses desde la publicación del presente anuncio en este periódico 
oficial sin haberla presentado, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo %4 del reglamento.
¡¡^Ciudad-Real %7 do Octubre de 188%,=?. O., José Torrecilla 
de Robles. X—634

Junta d io c e s a n a  d® c o n s t r u c c i ó n  
y  r e p a r a c i ó n  á e  t e m p lo s  y  e d if ic io s  e c le s iá s t ic o s  

d e l  O b is p a d o  d e  Jaén.
Presidencia.

E n  virtud do 1© dispuesto por Real orden de % de Octubre 
último, se ha señalado el dia 11 de Diciembre del presente año 
de 488%, á la hora de las once do la mañana, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras- de reparación del con
vento de Religiosas-de Je^ús María de Alcaudete, bajo el tipo 
del presupuesto de contrata, im portante la cantidad de 7.04% 
pesetas 75 céntimos.

La su b astare  celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha %8 de Mayo de 1877, en el des
pacho del Sr. Provisor ante esta Junta diocesana; hallándose 
de manifiesto «en.la Secretaría de la misma, para conocimiento 
■del público, los .planos, presupuestos, pliegos de condiciones y 
memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modela; debiendo consig
narse préviamente como garantía para tomar parte en ecia su 
basta la cantidad de 35% pesetas 14 céntimos, en dinero ó en. 
efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto^ 
de %9 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acom pañar el docu
m ento  que  acredite haber verificado el depósito del modo que; 
previene dicha instrucción.

Jaén 14 de .Noviembre de 488%.=Por disposición del I lu s -  
Trísimo Sr., Licenciado Manuel Perez y Ramirez.=áPor m an— 
daido de la  Junta, Tomás Moran, Secretario.

Modelo de proposición.
■:D. N. N., vecino d e . . . . enterado del anuncio publicado^ 

con fecha * . . . .  de . . . . .  último, y de las condiciones que se- 
éxigen para la adjudicación de Tas obras d e    se compro
mete tom ar á su cargo la construcción de las mismas, con es
tric ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la, 
cantidad d e . . . . .

(Fecha y firma del propon ente.)
N ota. Las proposiciones que se hagan  serán  adm itiendo  é  

m ejorando lisa y llanam ente  el tipo fijado en el anuncio; ad v ir
tiéndose que será-desechada toda proposición en que no se ex
prese determ inadam ente la cantidad en pesetas y céntimo^, es
crita. en le tra , por la  que se comprometa el proponente á la eje
cución de las obras, n i se recib irán  pliegos sin previa p reaen ta - 
cÍG¡fiüde la  cédula personal.

A D M I N I S T R A C I O N  

M U N I C I P A L A y u n t a m i e n t o  d e  M a d r i d

| Secretaría.
Ignorándose el domicilio de los Bres. D. Vicente Bayo, Doe 

A. Alejandre é hijos, D. Enrique Rodríguez, D. Juan Matet 3 
D. José Santamarina, se les cita por el presente anuncio para 

I que tan pronto llegue á su noticia se presenten en la Sección cte 
[ Ingresos de la  Contaduría del Excmo. Ayuntamiento, cualquier 
! dia no feriado, de doce á cinco de la tarde, para enterarles de 
| un asunto que les interesa.
1 Madrid 11 de Noviembre de 1888.=»E1 Secretario, Enrique 

Fernandez, —8

Habiéndose acordado por dicha Exorna. Corporación la pro
longación del Paseo de la Reina Cristina desde la Ronda del 
Retiro hasta el Paseo de Ronda del Ensanche, atravesando el 
barrio del Pacífico; con arreglo á lo que dispone la ley de En
sanche de %% de Diciembre de 1876 y el art. 31 del ^reglamento 
para su ejecución, so convoca á los dueños de terrenos con fa
chadas al expresado paseo á la reunión que ha de celebrarse el 
miércoles %9 del com ente, á las tres de la tarde, en la primera 
Casa Consistorial, plaza de la Yilla.

Madrid 19 de Noviembre de 188%.=Ei Alcalde-Presidente, 
José A bascal.=El Secretario, Enrique Fernandez. —3

Registro de la propiedad de Madrid.
D. Fernando Rodríguez Pridall, Doctor en Jurisprudencia, 

Jefe honorario de Administración civil, y Registrador da la 
propiedad de esta capital.

Hago saber que por D. Julián Marcos y Cerezo, y D. Galo 
Moreno, albaceas testamentarios de Doña María Antonia Basi- 
lia Gaseo y Barrio, dueña que fue de la casa sita en esta capi
tal y su calle de Toledo, núm. 3 moderno, 1% y parte del 13 
antiguo, de la manzana 163, han acudido á este Registro solici
tando libere dicha finca de un censo de 146.666 rs. y 8% ma
ravedís de principal, con réditos de 4.400 rs. al año, al res
pecto de 3 por 10Q, impuesto por D. Luis Sánchez Vallés en 
favor de Doña María Antonia Carnero y otros, según escritura 
otorgada en esta Corto á 13 de May© de 4304 ante el Escribano 
P. Juan Villa Olier. .

En su virtud, por el presente cito, llamo y emplazo por tér
mino de 97 dias á todos aquellos qus se crean con derecho á 
oponerse á la liberación de la referida carga para que lo ejsr- 
citen dentro de dicho término ante el Sr. Juez de primera ins
tancia del d is tr ito  de la Latina de esta Corte; apercib idos qus 
de no hacerlo se tendrá por extinguida en cuanto á tercei’o, 
que después adquirirá dominio ó derecho real sobre la finca 
que se trata de liberar; advirtiéndose además que durante dicho 
tiempo estará de manifiesto el expediente en esta Glicina.

Dado ea Madrid á 18 de Noviembre de í 88%.=Doctcr F er
nando Bjodriguez. X—636

ADMINISTRACION DE JUSTICIAAudiencias te r r íto r ia le s

GRANAD.A.
En el distrito de esta Audiencia y provincia do Granada sa 

encuentra vacante la punza de Médico forense ciel partido ds 
Baza.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes y documentos 
que acrediten sus condiciones en el Juzgado de primera in s
tancia de dicho partido dentro del término de 15 días, contados 
desde la publicación do este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Granada 10 de Noviembre de 188%.=E1 Secretario de gobier
no, Justo Val.

J u zg a d o s m ilita re s . n

ALGECIRÁS.
Do Domingo Dorqui y Dalmau, Teniente de na’ ^  #e pr -^. 

mera clase de la Armada, y Fiscal do causas de 1 _a Comandan
cia de Marina de Algeeiras.

Por el presente, y en uso de las facultades, que me conceden 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por término de 30 
dias, contados desde el en que tenga lurgar la publicación do 
este edicto en el Boletín oficial de la provincia de Cádiz y G a 

c e t a  d e  M a d r i d , á la persona que se considere ser dueño de un 
madero:, parecido á álamo blanco, ds madera extranjera, siendo 
sus dimensiones %l508metros largo, 0‘557 ancho y 0‘.£79 grueso, 
con m arca de p intum  blanca. A. 43, cuyo madero íué encon
trado á una milla d-c tierra coi aguas de la Tunara el 6 de Se
tiembre último, para que en el referido plazo se presente en la 
Fiscalía- de esta Comandancia de Marina á hacer valer su de
recho; advirtiéndose que he no presentarse persona alguna en 
el -mencionado plazo, se procederá á lo qu--' . ya lugar.

Algeeiras 15 de Noviembre de 1882.=Domingo DerquL=* 
Manuel- González, -Secretario.

■BARCELONA.
D. José García Junceáa y Mesaura, Teniente Coronel gra

duado, Comandante de infantería, y Fiscal de causas de la Ca
p itan ía  general de C ataluña.

Habiendo de recibir declaración en méritos de LTn in terro
gatorio  recibido de la isla de Cuba á los herederos d e / difunto 
Alférez del batallón cazadores de León del Ejército de dicha 
isla D. Pedro Canals y Vendrell, natural de Barcelona, h ijo ' ^  
D. José y de Doña Criencia, y nacido el dia 18 de May o* de 18b, 
por el presente tercer edicto se cita y llama á los referidos 
herederos para que en el término de 10 dias, á contar desde el 
de su publicación, se presenten en esta Fiscalía, sita en la 
Rambla de Cataluña, núm. 186, piso tercero, ó den conoci
miento en la forma que corresponda de su paradero si se ha
llasen ausentes de esta ciudad; en la inteligencia que d@ no 

' verificarlo les parará el perjuicio á que haya lagar.
Barcelona 10 de Noviembre de 188%.=José García Junceda.

CÁDIZ,
D. Adolfo del Valle Pardo, Teniente de la tercera compañía 

dei primer batallón y dsl tercer regimiento de Ingenieros, y  
Juez fiscal en la sumaria instruida contra el soldado Trinid&cl 
Alvarez Becerra, de la segunda compañía del segundo batallón 
de este regimiento, por el delito de deserción.

En uso de las facultades quedas Ordenanzas del Ejército 
me conceden, por el presente cito, llamo y emplazo al soldado 
segundo de la segunda compañía del segundo batallón y del 
tercer regimiento de Ingenieros Trinidad Al/arez Becerra, hijo 
de Angel y de Ana, natural de Sevilla, de estado soltero, cuyas 
señas son: pelo castaño, ojos pardos, cejas al pelo, color bueno, 
nariz regular, barba naciente y boca regular, para que en el 
término de 40 dias, á contar desde la publicación de este tercer 
edicto en la G a c e t a . d e  M a d r i d  y  Boletín oficial déla provincia 
de Sevilla, comparezca en el cuartel que ocupa el tercer regi
miento ds Ingenieros á responder en la sumaria que por el de
lito de deserción se le instruye; pues de no verificarlo se le se
guirá y sentenciará la causa en rebeldía.

Y para que este tercer edicto tenga la debida publicidad, se 
fijará en los sitios de costumbre.

Dado en Cádiz á 7 de Noviembre de 188%.«=E1 Fiscal, Adolfo 
del Valle.

CARTAGENA.
D. Francisco Armiz y Moneo, Capitán del Cuerpo de Estado 

Mayor de plazas con destino de primer Ayudante de la de Car
tagena, y Fiscal de causas de la misma.

Habiéndose ausentado de esta plaza el cabo segundo de la  
Brigada sanitaria de la Península con destino en el Hospital 
militar de la misma Ricardo Carraona Rico, hijo de José y de 
tosefa, natural de Málaga, de 3% años de edad, de estado sol
ero, á quien estoy sumariando por el delito de deserción y  
ístafa;

Usando de las facultades que me conceden las Reales Orde
nanzas para estos casos, por el presente primer edicto cito, 
lamo y  emplazo al expresado cabo segundo, señalándole la 
■uardia de prevención del cuartel del Hospital de esta plaza,



468 19 Noviembre de 1882  Gaceta de  Madrid.==Núm. 32 3.
donde deberá p resen tarse  den tro  del térm ino de 80 dias, á con
tar desde la inserción de este edicto en la G a c e ta  de M adrid, 
Boletín oficial de la provincia, Diario y Eco de esta ciudad, á 
responder de los cargos que contra  él resu ltan  enjla c itada  su 
maria.

Cartagena 18 de Noviembre de 4888.=E1 Fiscal, Francisco  
A rm iz.= E l Escribano, Juan Molí.

CASTELLON.
D. Lúeas de Francia y  Parajúa, Comandante de infantería, 

Fiscal militar de la provincia de Castellón.
Ignorándose el paradero de D« Alfredo Hernández Piriz, hijo 

de D. Nicai io y Doña Rita, natural de Valladolid, de 89 años 
de edad, de estado soltero, Teniente que fué del Ejército, per
teneciendo al arma de infantería, el cual ha sido declarado in 
solvente en la  causa que se le sigue por disparo do arma de 
fuego;En uso de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
funerales del Ejército, por el presente tercer edicto cito, llamo 
y  emplazo al referido D. Alfredo Hernández Piriz para que en 
el término de 10 dias, á contar desde la fecha, comparezca en la 
cárcel pública de esta ciudad para extinguir la prisión subsi
diarla que por insolvencia le corresponde; pues de no verifi
carlo se le declarará rebelde.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
©n los sitios de costum bre, insertándolo  en la G a c e ta  de Ma
d rid  y Boletín  de la provincia.

Dado en Castellón de la Plana á 18 de Noviembre de 1 888 .=  
Lúeas de Francia Parajúa.

CEUTA.
D. Gabriel Almenara y  Benitez, Teniente Coronel graduado, 

C o m a n d a n te , Fiscal del primer batallón del regimiento disci
plinario de Ceuta.

Usando de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
generales del Ejército, por el presente primer edicto llamo, c i
to y emplazo al soldado de la compañía depósito de este bata
llón León Carreras Perché para que en el térm ino, de 30 dias, 
á contar desde esta fecha, se presente en el cuartel de la R eina, 
©n esta plaza, á prestar sus descargos en la causa que le instru
yo por no incorporarse á banderas al ser destinado á este reg i
miento en Junio de 1879, en cuya fecha se hallaba disfrutando 
licencia ilimitada en F igueras;. apercibiéndole que de no p re
sentarle se le causará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Ceuta 13 de Noviembre do 1888 .= E i Comandante, Fiscal, 
Gabriel Almenara.

GERONA*
D. José Salvador Falcon, Capitán graduado, Teniente del 

primer batallón dol regimiento infantería de Vad-Ras, num. 53, 
y  Juez fiscal del mismo.

Hadándome instruyendo sumaría contra el soldado de este 
batallón Joaqun Bruballa Badellon por haber desapsrecido del 
pueblo de Capella, provincia de Huesca, donde se hallaba con 
l ic e n c ia  ilimitada hasta que fuese llamado á activo como quinto 
del reemplazo de 1888;

'' Y en uso de las facultades que las Ordenanzas del Ejército 
me conceden como Juez fiscal de la expresada sumaria, por el 

1 presente tercer edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado 
Joaquín Bruballa Badellon para que en el término de 10 dias, 
á contar desde la publicación de este documento en les diarios 
oficiales que corresponda, comparezca en el cuartel de Santo 
Domingo de esta plaza á responder á los cargos que en la ex
presada sumaria le resultan, sin más llam arle ni emplazarle; y  
de no verificarlo será juzgado en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
en  los sitios de costumbre y se insertará en la G a c e ta  de Ma
d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Muesca.

Dado en Gerona á 5 de Noviembre de 1888.==José Salvador 
Fálcon.

MADRID*
D. Juan de Zbikowski y  Tello, Teniente Coronel graduado, 

Comandante de infantería, y Fiscal de esta plaza.
Hallándome formando sumaria por el delito de deserción al 

soldado de la sexta compañía del batallón cazadores de Bara
coa Agustín González Moreno, que se ausentó de esta plaza 
en 15 de Setiembre de 1876;

Usando de las facultades que las Reales Ordenanzas me 
conceden, por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo 
al referido individuo para que en el término de 30 dias, que 
empezarán á contarse desde el de la publicación de este 
edicto, se presente en las prisiones militares de San Francisco 
de esta Corte á dar sus descargos y  defensas; y de no verifi
carlo se le seguirá la causa y  sentenciará-en rebeldía.

Madrid 11 de Noviembre de 4888.*=*Juan de Zbikowski.

D. Francisco Bustelo y  Sánchez, Comandante, Fiscal del 
batallón de Escribientes y Ordenanzas.

Usando de las facultades que me están conferidas por las 
Reales Ordenanzas, por este segundo edicto cito, llamo y em
plazo al soldado que ha sido de la segunda sección de esté ba
tallón Emilio'Salas Amays, el cual ha desaparecido del cuar
tel de la misma, donde se hallaba para ser conducido por una 
d ase al regimiento de infantería de Castilla, y  el que deberá 
presentarse personalmente en el improrogable término de 80  
dias, á partir de la fecha de este edicto, señalándole como sitio 
para la comparecencia la guardia de prevención de este bata
llón; advirtiéndoie que de no presentarse se seguirá la causa y  
se  sentenciará en rebeldía sin más citarle, llamarle ni empla
zarle.

Y para que este adieto tenga U debida publicidad, m fija m  ¿

el sitio de costumbre y se inserta en los periódicos oficiales de 
esta capital.

Madrid 43 de Noviembre de í888.==Francísco Bustelo.

D. Juan de Madariága y Suarez, Capitán, Teníante de in 
fantería de Marina, y F iscal nombrado para evacuar un in 
terrogatorio.

En uso de las facultades que las Ordenanzas me conceden 
como Juez fiscal del interrogatorio que tengo que evacuar en 
el cabo segundo licenciado de infantería de Marina Pedro Sán
chez Hernández, por el presente segundo edicto cito, llamo y  
emplazo al expresado Pedro Sánchez Hernández para que en 
el término de 80 dias se presente en esta Fiscalía, de diez á 
tres de la tarde todos los dias no feriados, sita en la e&ile del 
Reloj, Ministerio de Marina, con objeto de prestar una decla
ración.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en la G a c e t a  
M a d r i d .
-  Madrid 17 de Noviembre de 4888.=V.® B.°=E1 Fiscal, Ma- 
dariaga.=Por su mandato, el Escribano, Juan Domínguez.

SAN FERNANDO.
D. Guillermo España y Gómez, Capitán de fragata de la Ar

mada, y Fiscal de la sumaria instruida contra el Comandante 
Capitán de infantería de Marina D. Víctor Garbajal y  Zaldúa, 
y Escribano de causas D. Ramón O’Dogherty, por el delito de 
abuso de autoridad.

Por el presente edicto hago saber que ignorándose el para
dero de Juan Sánchez Victorí y Santiago Orje y Castro, cabo 
de mar y marinero que fueron respectivamente de la dotación  
de la fragata L ealtad , y  que como testigos deben declarar en 
dicha sumaria;

Usando de la jurisdicción que las leyes conceden en estos 
casos, por el presente cito, llam o y emplazo por primer edicto 
á los citados Juan Sánchez Victorí y Santiago Orje y  Castro, 
para que dentro del término de 30 dias, 4 contar desde la fe
cha, se presenten á la Autoridad de Marina del punto en que 
residiesen, ó en su defecto á la civil, las cuales de verificarse así 
lo pondrán en mi conocí mié ato; y de no comparecer ante d i
chas Autoridades se les seguirá el pe quicio á que haya lugar.

Fíjese y publíquese este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,
San Fernando 43 de Noviembre de 4888.®Guiliermo E s-  

paña.=Por su mandato, Ramón Sánchez y Ollera.
J u z g a d o s  da  p r im e r a  in s ta n c ia .

ALBARRACIN.
D. Saturnino Sancho, Juez de primera instancia dei parti

do de Albarracin.
Por la presente requisitoria se llama á Miguel Muñoz y J i

ménez, de 36 años de edad, casado, jornalero, natural y vecino 
de esta ciudad, de estatura regular, color moreno, pelo casta
ño; el cual vist v a malón de pana claro, blusa azul, pañuelo de 
js-eda á la cabeza, faja morada, alpargatas abiertas y manta de 
cuadros, cuyo paradero se-ignora, .para que dentro del término 
de 40 dias comparezca en esté Juzgado á fin de ser notificado 
del auto elevando á plenario la causa instruida contra el m is
mo y otros sobre hurto de peras y amenazas á Santiago B rin- 
gius; apercibido de que en otro caso le parará el perjuicio legal 
consiguiente.

Dada en Albarracin á 40 de Noviembre de 488& .=Satum i~  
no Sancho.=Por su mandado, Sil ver io" A m  gui.

ALGECIRAS.
D. Joaquín J. Miciano y Mieiano, Juez municipal, é interino 

de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria se. cita, llama y emplaza á José 

Tenorio Tardío, ¿lias Torero, natural deJUbrique, vecino de Al- 
j geciras, edad 80 años, soltero, profesión del campo, cuyas señas 
| son: estatura regular, color sano, cara redonda, pelo oscuro,
! nariz y boca regulares, barbilampiño, vestido al uso dei país,
| que no ha sido habido en su domicilio y cuyo paradero se; ig 

ra, para que dentro del término de 80 dias, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a c s t a  d e  M a d r i d ,  comparezca 
en este Juzgado á oir notificación y extinguir condena quede 
ha sido impuesta en ausn  por delito de hurto; bajo apercibi
miento que de no verificarlo sera declarado rebelde, conforme 
con lo dispuesto en la Compilación sobre Enjuiciam iento cri
minal.

Al propio tiempo encargo á todos los Sres. Jueces, agentes 
de policía judicial y Guardia civil procedan á la busca y captu
ra de dicho reo, y caso de ser habido lo remitan por tránsitos á 
esta cárcel.

A lgedras 40 de Noviembre de i 888*=* Joaquín J. Miciano.— | 
Fernando García de la Torre.

BAEZA.
D. José María Fojaco Alvarez de la Rivera, Juez de primera 

instancia, y como tal de instrucción de esta ciudad y su partido. ‘
Por la presente requisitoria, que se expide en .méritos de la 

causa criminal sobre hurto de alhajas á Doña Salomé Rom e
ro, se encarga á todos los Sres. Jueces. Autoridades y agentes 
de la policía judicial practiquen las más activas y eficaces d i- I 
Hgenci&s á íiu de conseguir la busca de dichas alhajas, k s  cus- j 
les á continuación se expresan, y caso de ser habidas las pon- j 
drán á disposición de este Juzgado con la persona ó personas G 
en cuyo poder ge encuentren si no.-acreditan su legítim a p r o -J  
cedencia.

Y para cuyo cumplimiento, en nombre de S. M. el Rey Don 
Alfonso XII (Q. D. G.) Res exhorto y requiero, y  en el mió les 
pido y  encargo, á fin de que dispongan se practiquen d ilig e n -. I 
cias con tal objete^ ]

Dada en Baeza á 8 de Noviem bre de d888.=José María F o«  
ja co .= P or su mandado, Licenciado Antonio Rodríguez.

Señas de las alhajas.
Una caja de oro de las de rapé.
Dos sortijas del mismo metal, la una con un diamante gran

de y  la otra guarnecida de brillantes*
Y media onza de oro portuguesa.

BELMONTE DE CUENCA.
D. Manuel Correa, Juez m unicipal áe esta villa , y  Regente 

del Juzgado de primera instancia de Belmonte,. en la provincia 
de Cuenca.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á Mercedes Corna- 
f °  Y Benita, natural y  vecina de V illaescusa de Haro, de 44 
años de edad, viuda de Isidoro G-aviso, para que en el término 
de 10 dias se presente en este Juzgado á  prestar una declara
ción en la causa que se sigue en el mism o sobre amenazas; 
y pasado dicho término sin  verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Belm onte á 40 de Noviembre de 4888. =  Manuel 
Correa.=El actuario, José Misa.

CARRION DE LOS CONDES.
D. L uis Tejerina Zubillaga, Juez de primera instancia de 

este partido,
Por el presente quinto edicto cito y emplazo á los que ten

gan que hacer reclamación que impida la devolución de la 
fianza que prestara D. Juan Bautista de Rotaheche y  Arbolan*- 
cha para desempeñar los Registros de la propiedad de este 
partido y el de Cubilar, 4 fin de que dentro del plazo que fija 
la ley hipotecaria lo deduzcan en el Juzgado á que correspon
da la responsabilidad contraida; pues de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Carrion de los Condes á 43 de Noviembre de 4888 .=  
Luis Tejerina £u b illaga .= P or mandado de S. S., Baldomerb 
Pinedo.

ÉCIJA.
A virtud de providencia dictada en el dia de ayer ante mí 

por el .Sr. Juez de primera instancia de este partido en los au
tos ordinarios promovidos en este Juzgado por el Procurador 
D. Evaristo Mejía. de Polanco, en nombre de D. Agustín A nto
nio Diaz Armero, sobre caducidad de ciertos gravám enes que 
aparecen impuestos sobre una casilla de olivar nombrada de 
Santo Domingo, que ántes fue molino aceitero, situada en el 
término de esta ciudad y  psgo denominado del Perro, se em
plaza á los herederos y  causa-habientes de D. Antonio Erazo» 
mayorazgo, que son desconocido», y  por tanto se ignoran sus 
domicilios, para que en el improrogable término de nueve dias 
desde la inserción de la presente cédula en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , c o m p a r e s c a n  e n  e s te  J u z 
gado á contestar la citada demanda; previniéndoles que si no 
comparecieren les parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Écija 10 de Noviembre de 4 8 8 8 .= Licenciado J. Jiménez 
Muñoz. X —634

En los autos juicio declarativo de mayor cuantía, seguidos 
en este Juzgado y por m i Escribanía á instancia de D. Agus* 
tin Antonio Diaz Armero contra los herederos ó causa-habien
tes de D. Joaquin Bobadiila y Eslava, D. Diego Bordalonga y 
D. José Perez, Presbítero, sobre caducidad de tres hipotecas, 
se ha dictado la sentencia, cuya cabeza y  parte dispositiva  
dicen así:

«Sentencia.—En la ciudad de Écija, 4 9 de Noviembre de 1888, 
el Sr. D. Luis de Funes y  Gómez, Juez de primera instancia de 
1& misma y  su partido; habiendo visto estos autos juicio decla
rativo áe mayor cuantía, á instancia de D. Agustín Antonio 
Diaz Armero, casado, mayor de edad y vecino de esta ciudad, 
defendido por el Abogado D. José María Pazos, y representado 
por el Procurador de este Juzgado D. Evaristo Mejía de Polan
co y  Moreno, contra los herederos ó causa-habientes de D. Joa
quin Bobadiila y Eslava, D. Diego Bordalonga y D. José Perez, 
Presbítero, sobre caducidad de las hipotecas im puestas sobre 
una casilla de olivar, nombrada de San Pablo, situada en este 
término y  pago denominado de los Viejos, en seguridad d élas  
ventas que el convento de religiosos de San Pablo y  Saoto D o
m ingo realizaron de varios terrenos á favor del D. Joaquin de 
Bobadiila y Eslava, D. Diego Bordalonga y D. José Perez, Pres
bítero.

Parte dispositiva.—Fallo que-debo declarar y  .declaro pres
critas y caducadas las hipotecas im puestas por el convento 
de religiosos de San Pablo y  Santo Domingo, á favor de Don 
Joaquin de Bobadiila y E slava ,.D . Diego Bordalonga y  Don 
José Perez, Presbítero, sobra la casilla de olivar, nombrada 
de San Pablo, situada en este término y pago denominado de 
los Viejos, marcada con el núm . 40 del Nom enclátor, en segu
ridad de la venta que los nominados religiosos realizaron ds 
varios terrenos á favor de los mencionados individuos D. Joa
quin Bobadiila Eslava, D. Diego Bordalonga y D* José Perez» 
Presbítero, declarando prescritos y caducados los derechos 
que pudieran asistir á los referidos interesados para reclamar 
las citadas hipotecas, dejando libre de tal afección á la m en
cionada finca, condenando á los demandados á perpétuo silen
cio, y  mandando que luego que esta sentencia sea ejecutoria se 
cancelen las indicadas cargas, expidiéndose al intento manda
m iento per duplicado al Sr. Registrador de la propiedad de 
esta ciudad y su partido.

Y por esta mi sentencia, que además de notificarse en estra
dos y de hacerse notoria por medio de edictos se publicará en 
el B oletín oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid* defini
tivamente juzgando así lo pronuncio, mando yflrmo*^Lpto 
Funes.»



Gaceta de Madrid.—Núm. 323.                             19 Noviembre de  1882. 469
La sentencia cuya cabeza y parte dispositiva anteriormente 

insertas concueráan con su original, á que me remito, que fué 
publicada en el mismo dia de su fecha. Y para su inserción en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id , pongo el presente en Ecija á 10 de No
viembre de ÍS88&—J. Jiménez Muñoz. X -6 3 0

GAUCIN.
D- José Jint-enez Troyano, Juez de primera instan-ia ¡q< 

este partido.En virtud fiel presente se cita y llam a á D. Juan Carretero 
delegado que íué  por el Sr. Gobernador civil en la villa di 
Cortes con fecha 26 de Junio último, cuyas demás circunstan
cias se Ignoran* para que en el término de 15 dias, contado* 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bm 
letí» oficial de esta provincia, se persone en este Juzgado £ 
prestar declaración en causa criminal que de oficio se sigue er 
el mismo contra D. Miguel Garces Martin sobra resistencia £ 
la práctica de un embargo.

Dado en Gauccin á 6 de Noviembre de 1882.== José Jimene^ 
Troyano.«=Por su mandado, Prudencio de Molina.

gg^D. José Jimeneíz Troyano, Juez de primera instancia de est 
partido.^ P o r  la presente ¿requisitoriase cita, llama y emplaza á Crie 
tóbal Huiz Madrid, n a tu ra l de Ronda, Hfo de Pedro y Anto 
nia, casado, ganadero y  de 43 años de edad, que se cree habita 
en la ciudad de Jerez,, p ara  ^que en el término de 15 dias, con 
tados desde la inserción de Ja presente en el Boletift oficial d 
esta provincia y G ace ta  ó e  Mabrbd, se persone en esie Juzgad 
á prestar inquisitiva y o ir  el auto de procesamiento dictado e 
causa que sé le sigue en el 'jai-sino sobre hurto de productos fo 
réstales del monte Cerquijc'S, do los Propios de Ronda; pues £ 
lo hiciere será oído y se adn lin istrará justicia, y en otro caso 1 
parará el perjuicio que dada rebeldía hubiera lugar.

A la vez ruego y encargo á ¡todas .las Autoridades, asi civ 
les como miiitar«s y agentes t  te policía judicial, procedan á 1 

busca y detención del Cristóbal Ruis* J  habido que sea lo remi 
tan áeste Juzgado.

Dada en Gaucin á 8 de Novie. Tabre *&© 4882.«®4osé Jimene 
Troyano.=Por su mandado, Prudi mbcí©‘Jjs Molina.

LAS PALM
D. Leandro Cortés y Fornies, Juez ' ée-primera  iastanoia- de 

partido.
A consecuencia de la causa que se s tgue ¿contra José R odrí

guez del Toro y Hernández, natural y Vecino de esta eiud&d 
de 20 años, soltero, tonelero, de estatura ^qgu£ar, color m ore
no, con bigote y sin patilla, nariz y boca i g u ia r e s ,  por el deli
to de lesiones, he dispuesto que hallandi dicho procasad< 
comprendido en el párrafo primero del art. Compila
ción general del Enjuiciamiento criminal, st m llamado y bus-
que se publicarán en la G a c e t a  d e  M a d r id , B 'oUtén oficial áe 
esta provincia y en el local del Juzgado, para c ®6 presente 
dentro del término de'30 días á'efecto' ¿Y iílca senten
cia dictada; bajo apercibimiento de que en otro c. sera de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que hubier. * lugar con 
arreglo á ley.

Dado en la ciudad dé Las Palmas á i." de Oc tabre de 
18,82.<=Leandro C ortés.=Juan Cáncio.

D. Leandro Cortés y Fornies, J uez áe primera instanc i& de 
Las Palmas.

A consecuencia de la causa que se sigue contra Nicodás 
Hernández García, natural de Tuineje, en Fuerte ventura, v e c i
no de esta ciudad, de 24 años, jornalero, casado, de estatura 
regular, pelo negro, nariz y barba regulares, cara cumplida, 
color trigueño, por el delito de hurto, he dispuesto que hollán
dose dicho procesado comprendido en el párrafo primero del 
artículo 373 de la Compilación general sobre el Enjuiciamiento 
criminal, sea llamado y buscado por medio de requisitorias, ex 
pidiéndose las necesarias, que se publicarán en la G a c e t a  d e  
M ad rid , en el Boletín oficial de la provincia y en el local del 
Juzgado, para que se presente dentro del termino de 30 dias al 
efecto de notificarle la sentencia dictada por consecuencia de 
la misma; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que hu
biere lugar con arreglo á ley.

Dado en la ciudad de Las Palmas á 14 de Octubre de 4882.«=> 
Leandro Cortés.=«Juan Caneio.

D. Leandro Cortés y Fornies, Juez de primera instancia del 
partido.

A consecuencia de la causa que se sigue contra Raimundo 
Pacheco y Rodríguez, vecino de esta ciudad, por hurto, he d is
puesto que hallándose dicho procesado comprendido en el pár
rafo primero del art. 373 de la  Compilación general del Enjui
ciamiento criminal, sea llamado y buscado por medio de re
quisitorias, expidiéndose las necesarias, que s© publicarán en 
la G a c e ta  d e  M a d r id , Boletín oficial de esta provincia, perió
dicos de esta ciudad y en el-local del Juzgado, para que se pre
sente dentro del término de 36 dias á efecto de que rinda de
claración sin juramento; bajo apercibimiento de que en otro 
caso le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á ley.

Dado en la ciudad de Las Palmas á Í2  de Octubre de 1882.= 
Leandro Cortés.=Juan C&ncio.

MADRID.— CONGRESO.
D. Mariano Fonseca, Juez de prim era instancia del distrito

1 Congreso de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don

ariano Martinez Belmar, natural y vecino de esta Corte, de
anos de edad, de estado casado, de profesión carpintero, cu

yo actual paradero se ignora, para que ea el término de 10 dias, |

. -M i

contado g desde 1* publicación del presente, comparezca en este 
Juzgado, y  Escribanía del que refrenda ¿ responder á los car
gos qu e I© resif&an en causa que se le sigue por estafa; ba o 
apercLMmiente que en otro caso le parará el perjuicio que haya 
lufgar^

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tan to  ci
v iles como m ig ares , que si fuese habido dicho sujeto, sea con
decido «€gun-'©0 deja dicho á este Juzgado.

Dada en Madrid á 6 de Noviembre de 4882.=M-ariano Fon- 
seca.=-Por mandado de S. S., Francisco de Paula Morales.

MADRID.—HOSPICIO.
D. losé dcILlano y Alvarez, Magistrado de Audiencia de fue

ra  de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito del Hos
picio d -esta capiu».

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo & Ramón 
Arroba, natural de Aguiiar de Campóo, partido de Cervera de 
Riopisuerga, de 46 años, hijo natural de Angela Arroba, sol
tero, repartidor de entregas, que ha vivido en la calle de Fuen- 
carral, núm. §4, piso cuarto, ignorándose su actual p a ra d e ro ;  
siendo sus señas personales de esta tu ra  regular, ojos pardos, 
pelo castaño, canoso y rizado, algo calvo, que viste pantalón, 
chaleco y cazadora de lana gris, para que en término de iO dias 
com parezcan este Juzgado ó en la cárcel d Villa á fin de e x 
tinguir tres años y siete meses áe presidio correccional y ac 
cesorias, cuya ¡pena le ha sido iaspuesta por sentencia ejecu
toria de 44 áe Marzo, último- en causa que se le ha seguido por
robo; baj.p .apere! \  ¿e * o comparecer será declarado
rebelde y ¡Le parará él pe* juicio que aya lugar.

Y encardo á-las Autoridades y agentes de policía procedan 
á  la captura del referido Ramo n Arroba, poniéndolo á mi dis
posición.

Dada en Madrid á  30 de Octubre de á882.«=José de Llano.=~ 
El Escribano, Francisco de Lanzas.

MADRID.—INCLUSA.
Por el presente, que se formaliza á virtud de lo mandado 

por el Juzgado de primera instancia del distrito de la Inclusa 
de esta Corte, se saca á pública subasta un molino harinero 
con su correspondiente m aquinaria, situado en el pueblo de 
Cabezas del Pozo, partido judicial de Árévalo, provincia de 
Avila, que ha sido tasado el edificio con la maquinaria en 
45.386 pesetas, de las que hay que rebajar el 2o por 100, que
dando reducido á 34.039 peseras 50 céntimos: para su remate, 
que será doble y simultáneo en este Juzgado y en el de prim era 
instancia de Ar'év&i* se ha señalado el dia 13 de Diciembre 
próximo venidero, á s dos de la tarde.

Para tomar parte en la subasta es preciso que los licitado- 
res exhiban su cédula personal y depositen préviamente en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 de la tasación.

Se advierte que no se adm itirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes da las 34.G39 pesetas 50 céntimos á que 
queda reducido su primitivo valor, y que los títulos de propie
dad de la finca están de manifiesto en la Escriban

Dado en Madrid á 13 de Noviembre de 1882.—,V.* B .°=José 
Rodngüéz R oda.=E l Escribano, Antonio Cidad. X—638

MADRID.—LATINA.
D. Enrique Iñiguez y Piazon, Magistrado de Audiencia de 

las de fuera áe esta Corte, y Juez de primera instancia del d is
trito  de la Latina.

Por la presente requisitoria s§ ma, cita y emplaza á Ju 
lián López Sobola, hijo de Manuel y a. . osefa, de 21 años de 
edad, soltero, jorn ¿ro, natural y vecino de esta Corte, que 
habitó en la carretera deHort&leza, tejar titulado del Carmen, 
y cuyo actual domicilio se ignora, para que dentro . raimo 
de 10 dias se presente en la audiencia de este Juzgado ó 1 * ¡a 
cárcel de Villa á fin de extinguir la condena de 40 
arresto en sustitución de 200 pesetas de multa que fué con
denado en causa que contra el mismo se ha seguido por estafa 
fru strad a ; bajo apercibimiento de que en otro caso será decla
ra J-C rebelde.

¿Asimismo exhorto á tolas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y dependientes de la renda judicial, para que 
proced.su á la busca y captura del referido Juiian López Soboia, 
conduci éndolo, case de ser habido, á la cárcel de Villa á mi 
disposición j  en clase de preso.

Dada e.u Madrid á !5  de Julio de 1882.«-Enrique Iñ iguez.=  
Por mandadlo de S. S., Juan Joaquín Jiménez.

MÁLAGA.—MERCED.
D. Francisco5 Pinos y Quintana, Juez de primera instancia 

del distrito da la Merced de esta ciudad.
Por la presente* requisitoria se llama y emplaza á Luis Sán

c h e z  N a v a s ,  cuyas demás circunstancias y señas se ignoran, 
para que se presente ea este Juzgado dentro dei término de 30 
dias que se le señala, & responder á los cargos que le resultan 
en caus en instruye co tra  Miguel Jiménez Arias y con
sortes sobre hurto de un t j, y en la que está indicado corno 
encabridor; apercibiéndoY que si no comparece dentro de 
dicho término será declarado elde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Y al propio tiempo encargo á todas la* Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la detención de dicho in
dividuo, constituyéndolo en la cárcel de esta ciudad á mi dispo
sición.

Dada en Málaga á 6 de Noviembre de 1882.—Francisco Pi
nos y Q uintana.=Por mandado de S. S., José Más y Márquez,

MANZANARES.
D. Manuel Fernandez Loaysa, Juez de primera instancia de 

este partido.
A virtud de providencia dictada en causa criminal, seguida 

en este Juzgado contra Ramón Casero y Cuadrado y otros so
bre sustracción de 13 ovejas que en el dia 14 de Octubre ú l

timo fueron echadas de ménos por su dueño Ramón Cuadrado
y Pacheco, de esta vecindad, se ha acordado hacer saber ¿ las 
Autoridades civiles y militares y demás dependientes de la 
policía judicial procedan á la busca de seis reses, que aun no 
han sido habidas; y en el caso de que parecieran, las pongan á 
disposición de este Juzgado, con la persona ó personas en cuyo 
poder se hallen si fueren sospechosas.

Dada en  Manzanares á 8 de Noviembre de 4882,=Manuel 
F. Loaysa.—Por su mandado, José Angel Gómez.

Señas de las ovejas.
Una blanca y cinco negras, con diferentes hierros.-

MÉRIDA.
D. Emilio de Castro y Almendros, Juez de primera instan

cia de esie partido.
Por el presente se cita y llama al dueño de una yegua 

de seis años, pelo castaño claro y flor de romero, de menos de 
marca, con hierro en la maza derecha y pelos blancos en la 
fronte, que obra en este Juzgado, procedente de causa que se 
foque contra Pedro Jiménez Filva por hurto, para que provis
to a-o la justificación necesaria le pueda ser entregada.

Dado en Mérida á 2 dv Noviembre ua 1882.=»Emiiio ^ as" 
tro.=»De su orden, José María Becerra.

PRAVIA.
D. Rosendo Martin, Jaez de primera instancia del partido 

de Pravia.
Hago saber qu© Doña Rufina Marth ez y Martinez, viada y 

vecina de Cándano, parroquia de Bafh.ta, Concejo de Cudiilcro, 
acudió ¿ este Juzgado en escrito ese 17 de Julio de este año 
solicitando la administración de los bienes de su cuñado Don 
Manuel Gutiérrez, ausente en la isla de Cuba h ac e  com o 20 
anos, sin que se tenga noticia de su paradero ni ex is te n c ia  hace 
más de tres, siendo muerta su esposa Doña Constantina Mar
tínez, hermana de la recurrente, en ei asilo de San Dionisio de 
la Habana sin dejar sucesión, quedando abandonados los bie
nes de la Doña Const&ntina, puesto que el Gutiérrez no tiene 
ningunas. Recibida la justificación, se mandó llamar por edic
tos al ausente por término de d- s meses y á todos los que 
se crean con derecho á la administración de los bienes, que de
berán justificarlo con los correspondí.’m tfs documentos al com
parecer ra  este Juzgado., Trascunidos Jos dos meses, se vol
vió á solicitar que se fijasen segundos edictos por igual tiempo.

Y a fin de que llegue á conocimiento del D. Manee’. G u tiér
rez y de cualquiera otro que tenga derecho á la administración 
de bienes de que queda hecho mérito, se les llama á medio del 
presente por dos meses, que principiarán á contarse desde la  
inserción en la G a c e t a  y  B o le t ín , pasados los cuales m  dará 
dicha administración si procede á la Doña Rufina.

Dado en la villa de Pravia á 10 de Noviembr* de 1882.»= 
Rosendo M artin,=Por mandado de S. S., José Conde. X —628

NOTICIAS OFICIALES
C om pañía de lo s  fe r r o -sa r r ile s  eeonóniicost * 

d e V illessa á A looy á Y ecla y  A lcu d ia  de C respíns.
Los señores socios fundadores y los que solicitaron accione? de la misma se servirán pasar por las oficinas del Braco Ib érico, Ancha, 24, principad, los dias 18 al 25 del corriente, de 

nueve á doce de la mañana, para recoger lo«- correspondientes títulos, prévio el pago de 95 pesetas por acción, ó sea el divi*? deudo pasivo de 20 por 100, a tenor de lo dispuesto en el artículo 6.° de los estatutos.
Barcelona 14 d.e Noviembre de 4882.—«Por el Consejo de administración, ei Secretario, Baltasar Marqués. X—621—6

Sociodad d e  loe ferro-oarriies d e  A lm a n sa  á  V a le n c ia  
y  T a r r a g o n a .

Gerencia..
Acordado por unanimidad en jun ta  general extraordinaria de señores accionistas, celebrada el 40 del corriente, que se r -  parta desde luego á las acciones de esta Sociedad el *10 por ífO del capital nominal de las mismas, sus tenedores pueden pro- sentar con las correspondientes facturas ©1 cupón núm. i? , pean el que se verificará el pago de dicho dividendo activo; debiendo unir al mismo cupón los anteriores que dichos títulos conserven, y que no se citan por no ser en iod*s las acciones su nu meración correlativa, quedando desde luego todos anulados á partir del núm. 42.Las facturas se presentarán en los punios siguiente^:En Madrid: Excmo. Sr. Marqués de Campo, Recoletos, 44.En Valencia: oficinas de la Sociedad establecidas en la estación de aquella ciudad.
En Barcelona: D. Angel J. Bdxeras, Fontanella, 9, principal.
En los mismos puntos se verificará el pago, previa comprobación de los cupones; advirtiéndose que las acciones que no tengan el sello de haber sido confrontadas deberán presentarse previa mente para su reconocimiento y  sello.Madrid 47 de Noviembre de 4882.=Por la Sociedad de k s  ferro-car riles de Almansa á Valencia y Tarragona, el Director- gerente, M. de Campo. X —632

C om pañía d e  lo s  fe r r o -c a r r ile s  á e  M a d rid  á  Z aragoza  
y  á A licante.

El Consejo de administración tiene la honra de anunciar a los portadores de obligaciones de la Compañía que ei sábado 2 de Diciembre próximo, desde las diez de la mañana, se verificará en la estación de Atocha, saion de sesiones del Consejo, con citación del Sr. Delegado dei Gobierno cerca de esta Oonipañia, el sorteo para la amortización cíe
392 obligaciones de cada una de las séries 4.a ó 40.a inclusive.205 id. de la série 44.a
206 id. de cada una de las séries 42.* á 44.a inclusive.208 id. id. 45.a y 46.a482 id. del ferrc-carril de Córdoba á Sevilla.
Los números de las obligaciones que sean favorecidas por
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la suerte sé publicarán en los mismos periódicos en que se im* 
serta el presente anuncio.

Madrid 18 de Noviembre de <L88£.«=Ei Secretario del Conse
jo, Félix Nicolás. 2L—6.29

' O b s e rv a to r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteologicas  del  día 18 de Noviembre de  1882 

| TiiMPEIATUB.4.
iiLTFIA J 5i<u»ftáad del aire.

id ================= MECCI0  ̂ ESTADO
ROSAS. Mrfnett* TERMOMETRO

s í í T i »  y eias®fei Ti6n,°- wew*¡eúlíaieires. Sws«. j

6 de la sa.. 709*&9 S*9 6*4 N. O. . . Viento. Nuboso.
9 da la m... 709-83 jerá : 7‘8 O.N.0.¡ B.‘  ftc. Casicub.®

í%d-eldm. -09 5̂ 13 “7 9’4 N. O ... Viento. Gis., nubs.
3 de Ja t . !  ^ '9 2  -i-V7 9*2 N. O ... Id. fte.. Idem .
6 de la t . 7jí¿ bO 4 4 ‘6 9‘1 O   ¡ Calma . Casi desp.a
P de la b /  J ^rúQ ái'9 8*2 N. O. . .  fteCelajes.

TimpeiMinra asaxiiaa del aire, á ia sombra.................  U-9
ídi;n »\iiuima • 4*2 •

D i f e r e n c i a 4 0 l'J
Torapei ai tira raávhna al Sol, á dos metros de 3a tierra. 47‘0
Im m ; i. de j tro de ana esfera de cristal. . . . ____. . . . . .  40*5

Diferencia.« « .  ».. * . . . . .  ------. . . . -----------------------23*5
Tornaratut a maviraa a molo descubierto, junto á la 

lien i ye jovial o I mor ü b le , ...........  49*4
ItKLi IluMlECla id 4 ‘8

Diferemm... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ---------- 47*3
‘Velocidad del viaato en ks últimas M horas (M1&-

metros).. ..................................... . . .................................   594
Oscilación barométrica, id.Xmilímetros).. . . . . . . . . . . .  *í
Altura id. coa respecto á la media anual, á las nueve 

de k  noche................      -4-3*9
Lluvia ea las últimas 24 horas ( m i l í m e t r o s ) . »

Despachos telegráficos recibidos m  él Observatorio áe Madrid so
bre él estad o atmosférico en -vario® punios de la Península á 
las nueve de ¡a mañana, y en Francia é Italia 4  las siete, el 
Ha 48 de Noviembre de 4882-.

Ahurs. TeÉpera- Direc- Faersa
b.aro*átri«a tUra ■ Bstado listado

I^ALIBPOüíá. 4 e° ; /al tí- eu grados oion del sel
W -L valefelá» wntesi- TÍMlt<l T¡&üt0 del tóelo. dehesar

ea milímetros saalss. fienw'

•g Sebastian. 762-5 44 0 N. O .... V.° fte. Cubierto.. Agitada
pni-jao .. 768*5 42*7 N. O. , .  Brisa.. Lluvioso.. M. pie.*
Oviedo ** 767*4 4 4*0 O Idem.. Cubierto.. *
Coruña (7 h)• 785*9 44*5 S.O... . B.a fte. ídem A. agt.*
SíTjtiM«7o .. 766*9 44*7 O ... .. .  Calma. Llovizna.. »
árense.  768'7 44*3 K Idem.. Cubierto.. *
Pontevedra.
Onorto . . . .  771*4 B . . . . . .  Brisa.. C.®,niebla. A. ag.*
TiChoa Í8fe) 772$ 13*9 N. ídem .. Cubierto.. Tranq»*
C á S e s . .  » 44*4 O. N. O. Idem.. Celajes.. . .
Badajoz........
StFp-n ü h l  769*6 9*7 N.Calma. Nuboso... Tronq;®
^ v in t .T . * 707*2 42 4 N. E _  Idem .. Despejado. ,

G an ada !!!! 768‘4 8‘* N. B . . .  Idem..  Celajes o . »

rertaffena 765*6 45*4 N. E ... Id9m , .  Casi desp.0 Tranq/
S ic íS e  ! ’ 765*7 4 9*2 S, O. . .  Brisa.. Ais. nubes. Idem.
Murcia *’ 766M 4 4*8 O. S. O. ídem .. Nubes  »
Valencia*/.*.*. 764*7 45*0 O--------- Idem .. Nuboso . . .  »
Palma 762*2 46 6 O_______Idem .. Id e m ..... Agitada
Barcelona.*! W ‘3 -Sd Q O. N.O. Id. fte. N iebla.... »

Teruel  765 0 ® N Viento. Nuboso. . .  »

loria?*?! 1! 1 7618 5*1 S. O . . .  Brisa .. Casi desp * «
Burgos...... 76 7*4 7*1 S. O .... Calma . Cubierto.. »
Valladolid. . 769*1 4Q6 S. O ... Brisa.. Id e m ..... a
Salamanca.. 766‘8 8 6 N. O ... Viento. Id em ..... »

Madrid  767*6 4 0*2 O.N.O. B.# fte. Casi cub.° »
Escorial... 7 70*9 8*6 O Viento. Cubierto.. ^
Ciudad-Rea). 769*2 7 2 O Calma. Despejado. »
Albacete.... 769*0 8*9 O Brisa.. Nubes.... »

París..  ____ 763*3 0*3 E Calma. Nuboso... »
Gris-Nez  0*6 » Idem*. M. nuboso. »
Sb Mathieu., 759d 98 S. S. í>. Brisa.. Lluvia  - »
feIad‘A íx ... 7632 7*7 S. E ...  ídem. . Cubierto.. »
Biarritz.. . .  J 763-4 4 3‘S O.. . . . .  ídem.. Lluvia : »
Clermont.... 734*1 4*8 N .O ... Calma. Cubierto.. »
Perpignan...
Sicia .
N iz a ... . .. . .

Malta.. . . . . . .
Paáermo....
Ñapóles.......
Roma..   755*4 ' » N   B.a lig.* Ais. nubes. »

E S ’f  SABAD O .

Día 4 7.

Coruña I 765*1 ¡ 42*2 ¡N. O.. .|b.‘ lig.*¡Cubierto. Jo.oleaj.

B íren o io n  gen sr& l da  C o r re o s  y  T e lé g r a fo s .

Según los partes recibidos, ayer llovió en Logroño, Orense* 
Oviedo, Pamplona, San Sebastian, Santander y  Vitoria.

A yu n tam ien to  con stitucional  de  M adrid .

De los partes remitidos por la Administración principal de 
Mataderos"públicos, Intervención dei Mercado de granes y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de í ‘£4 á i *37 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, do 1*35 á 1*41 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*25 á 4*20 pesetas el kilogramo.
Idüin c v t- , .  %l A  á i*G7 pesetas el kilogramo.
Idem úi „ . i w á i*28 pesetas el kilógramo.
Desp; *o*» ^  i * 1*40 4 i*$0 pesetas el kilógramo. 
Tocino "v ti , v ? id i-. pesetas el kilógramo.
Idem trei * o,  ̂ u í ’ a &9Á} pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de i  *85 á 8*03 pesetas el kilogramo.

Lomo, de £*75 á 3 pesetas el kilógramo.
Jamón, de 8*50 á 4*50 pesetas el kilógramo.
Pan, de 0*50 á 0*60 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0*70 á i ‘80 pesetas el kilogramo»
Judías, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, áe 0*60 á 0*70 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, de 0*15 á G‘£Q pesstas el kilógramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilógramo.
Idem de cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilógramo.
Jabón, de i  á 4*80 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*40 a Q‘8G pesetas el kilógramo.
Aceite, de 4*40 á 4*30 pesetas el litro y á 43*50 el decalitro, 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro y de 7 á 8 el deeálitra 
Petróleo, de 0*75 a 0*80 pesetas @1 litro y de 6*^0 á 7*50 ed 

decalitro.
Trigo (precio medio), á 38*49 pesetas el heetólitro.
Cebada (id, id.), á 47*17 pesetas el hectolitro.
Beses degolladas.— Vacas, £28. — Carneros, £63.—Te?fie^ 

ras, 48.—Cerdos, 482.—Ovejas, 483.—Total,.904.
Bu peso en kilógramos   34.984*07.

Bel parte remitido por la Administración principal de eonsuims 
y arbitrios resultan ser los producios recaudados m  esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

Pomos ¿o recaudación. Píw. C-fats. f| Puaios de recaudados. Pí&s. Céhtz.

Toledo   8.893*48 Ciudad-Real  959*70
Segovia  o. . . .  L4££*o8 Correos   450*53
Norte      4i.3£4!84 Mataderos...............  48.941*44
Bilbao.................   4.074*49” Moatenses..............  d.168‘40
A r a g ó n . . . . . . . . . . .  738* 3£ Im p e r ia l....  741*10
Valencia. . . . . . . . . .  3.558*£9
Mediodía....................  £4.587*56 j  T o t a l . . . . .  66.660*07

.

Madrid 48 de Noviembre de 188£.

B olsa  'de M a d r id .

Cotización oficial del dia 48 dé Noviembre de 488$, comparada 
con la del dia anterior.

CAMBIO A L  CONTADO.

fo n d o s  p ú b l ic o s !
D ía ^ . Dia 18.

perpetua al 3 por 100 interior  28*20 28 25-20-22
28*17 1(2

no publicado. » 2̂ *20
“* á plazo. ’ » »

no publicado y »’ 28*22 4 \t fin oor.
. pequeños*, » 28*81-80

Títulos provisionales de Deuda perpétuá
al 4 por 4 00 interior   64*95 64*7S-90-60-8S

pequeños. 65*15 65*10-64*85-98
Idem id. al 4 por 100 exterior................... | 64 0[0 »

pequeños. » 64*80
Obligaciones generales por ferro-carriles,

de 500 pesetas, al 6 por 4 0 0 .. , . , .............  56-4® 56 85-48
Títulos provisionales de Deuda amortiza-

ble al 4 por 100........................................    78'25 78*25-45-80-20
pequeños. 78*45 78*80-40-86-50

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba... 98*95 99 «[0-98*86-80
Banco Hipotecario.—Cédulas al 6 por 4 00

anual.  .........................     » 101*75
Acciones del Banco de España.................   410 OpO »

no ptí6Jjcado » 408 0$
ídem del Banco Agrícola de España.. . . . .  » »

G a m illos  s o b r o  p iaseis d o l  B©ík o .

]DAÜO. BSIÍESIGIO.H DAÑO. BENEFICIO.

Albacete.... par. » Logroño.... par. i
Alcoy.. . . . . .  » 4 t4 Lorca.. . . .  e. par. »
Alicante..,.. par. » Lugo  . .  par. »
Almería  par. » Málaga...... » 4$
Avila   S[8 % I Murcia... . . .  par. »
Badajoz  4$ \  » Orense  par. »
Barcelona... par. » [ Oviedo... . . . [  » ' iiS
Béjar  4$ » Palencia.... par. »
Bilbao  par. * Palma Malí.* par. a
Burgos  par. » Pamplona... 4r4 ©
Gáceres  4$ » Pontevedra. par. »
Cádiz  1$ * I ^eus  * WCartagena... par. » Salamanca.. par. »
Castellón.... par. » S. Sebastian. » 1[8
Ciudad-Real. par. » Santander... par. »
Córdoba  » 1$ Sta. CruzTfe. » j 1$
Coruña  » 4 ¡8 Santiago.... par. »
C uenca ...,. par. » Segovia  par. »
Ferrol  4 [4 » Sevilla   1[4 »
Gerona  par. » Soria  4$ »
G ijon ..  par. » Tarragona.. par. »
Granada. . . .  4 [4 » Teruel. . . . . .  par. »
Guadalajara. par. » T oledo...... 4[8 »
Haro.................  » 4 [8 Tudela  4$ »
H u elva ...,, » 4$  Valencia  » 4$
Huesca  par. » Valladolid... par. »
J a é n .... . . ..  par. » Vigo.  » 4$
Jerez Front.4 par. » V itoria...... par. »
León................  par. » Zamora  par. »
Lérida  par. » Zaragoza.... 4 [8 »
Linares..... » 4 [8

B o lsa s  ©2itF a o jera ¿ .

P A R Í S  17 D B  N O V I E M B R E .

Í 8 por -100 exterior... á 27 0$.
3 por 4 00 interior....................  á »

Deuda perp. al 4 por 400.... á 62*75.
Idem amort. al 2 por 4Q0 ext. á 43 4(2. "
Obligaciones sobre las Adua

nas de Cuba..,..................... á »
i fffmdns franceses por 400   á 80‘00.Fondos franceses. . . j 5  ̂00....................................á

Consolidados ingleses      á 4 02 4 [4 0.

C a m b io s  © S cia les s o b re  p ia s a s  e s t r a B je r a s .

Lóndres, á 90 di as fecha, dins., 47*25,
París, á 8 dias vista, fr., 4*94 p.

PARTE NO OFICIAL

IN T E R IO R .

# M a d r id .— Cuentos y novelas es el título de m  libro* 
original de D. Ricardo Blanco Asenjo, que forma, mn vo
lumen elegante con excelente impresión y que contiene 
varias pequeñas novelas, cuentos y artículos que dan inte
rés y amenidad á la obra.

El estilo es correctísimo, y la forma galana con que && 
autor reviste las delicadas escenas que describe hacen de 
esta publicación una obra capaz por sí sola de formar la 
reputación de un literato. Pero-el Sr. Blanco Asenjo tiene 
la suya acreditada, y su nombre es la garantía mejor que 
pueden llevar las páginas de Cuentos y  novelas.

Auguramos gran éxito al libro y enviamos á su autor 
la felicitación más sincera.

A n u n c io s

ASU N A É INFANTADO.—CONFORME Á LAB BASES © S ®  
^  sirvieron para realizar en o í de Julio de 1881 la emisión de 
obligacienes hipotecarias de la Casa del Excxno. Si\ Duque d&? 
Osuna y del Infantado, el'sorteo para Ja tercera amortización 
semestral de dichas obligaciones tendrá efecto el dia í.° de Di
ciembre próximo en la sala de juntas de la Gasa Bucal yea  
acto público ante Notario.

La cantidad destilada é la amortización asciende á peseta® 
£.160.000, capital á la par da 4.300 obligaciones.

Para el sorteo se introducirán en un globo 774 bolas, que 
con las 86 extraídas en los dos sorteos anteriores representan 
las 860 centenas de las.86.000 obligaciones que fueron emiti
das, extrayéndose 43 bolas, cuyos números determinarán las 43- 
centenas que han .de quedar amortizadas, y cuya numeración 
se publicará en los periódicos oficiales.

El Banco de Castilla desde el dia % de Enero próximo, dA 
once de la mañana á la una de la tarde en todos los dias no 
feriados, pagará á la vez que el cupón de todas las obligaciones 
vencido el 3Í de Diciembre el g&pital de las amortizadas en el 
citado sorteo. DiehosJ cupones y obligaciones amortizadas po
drán presentarse desde $í de Diciembre en 1a Caja del Banco 
de Castilla, c o h  dobles facturas, que se facilitarán gratis en la 
portería del establecimiento, devolviéndose un ejemplar á los 
interesados com el señalamiento del dia del pago.

Madrid 18 de Noviembre de 188£.®®-Ei Administrador gene
ral da la Casa de S. E,, Francisco García Goyena. X —633

SANTOS DEL DIA.

Santa Isabel, Rema do Hungría, viuda, y San Crispin, Obispo»" 

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Trinitarias.

ESPECTÁCULOS,

TEATRO R EAL.— A las ocho y media. — Función 34 de 
abono.-—Turno d.# par.—Ámleto.

TEATRO ESPAÑOL.—A las cuatro.=»EÁ trapero de Madrid.
A  las ocho y media.—Función 83 de abono.—Turno 3.° im- 

par..—-El eeloso de sí müim.— \Fwm$t Coronell— Intermedios 
por el sexteto.

TEATRO DE LA ZARZUELA. —A las cuatro y  media.- 
La tempestad.

A las ocho y -medianFunción Si de abono.—Turno im
par.—El planeta Yénus.

TEATRO DE APOLO.—A las cuatro y media.—La huér
fana de Bruselas.—El payo de la carta.

A las ocho, y media.—Fundón 37 da abono»—Turno i  .“—Le ■ 
mariposa.—Pobre porfiado.

TEATRO DE LA ALHAMERA- — A las ocho y mediaf- 
Cuarta de la Compañía italiana de Gemina CunibertL— Unéhio-'

: do nella serratura~La bija del ciego.

TEATRO DE LA . COMEDIA.—A las cuatro y media.-Irf*- 
rosa amarilla.—Ayudar á caer.—Intermedios por el sexteto.

A las ocho y media,—Función £0 de abono.—Turno £.#—& 
secreto.— Un plato del Japón,-^Intermedios por el sexteto.

TEATRO-CIRCO DE PRICE.— A las cuatro y media.- 
Pepe-Hillo.

A las ocho y media.—La mascota.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las cuatro y  media.-—Lo# 
pavos reales.— Luces y sombras.

A las ocho y media.—Luces y sombras.—La copa de la amar
gura.— Abril y Mayo.—Luces y sombras.

TEATRO L A R Á —A las cuatro y media-—Gratis á los po
bres.—Calvo y compama.— Ya somos tres.

A las ocho y media.—Turno 3.* par.—Los carboneros.— 
Dar en no dar.—Robo én despoblado.

TEATRO MARTÍN.—A las cuatro y media.— Otelo, ó el 
moro de Venecia.—Él Margues de la Viruta.

Á las ocho.—Justa venganza.—Dos petardistas.—De Viti-  
gudino.—Artistas para la Habana.—El Marqués déla Viruta.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE M A D R I D . — Paseo de
la Castellana.—Batalla de Teinan, por Castellani. 
público todos los dias,' desde la salida á la ’ puesta del sen*' *  
irada una peseta.


